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Año LXXVII 8 de feltrero de 1973 Núm. 3.967 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anua' ••••••••••••• 
Madrid, trimestre ••••••••••• 
Provincias Y posesiones, trimestre. 
América Y Portugal, trimestre ••• 
Otros paIses, trimestre •••••••• 
Número suelto, corriente •••••• 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
D. y.nla .n la Caja Auxiliar d. R.ntas (Sacram.nta, número 1) , • 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

La correspondencia se dirigir6 al ilustrísímo señol' 1 Sec eta~eneral del Ayuntamiento de Madr: 

I! ID ! UD Iml!D I ! I fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 

Sumario 
COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el día 24 de febrero de 1973. 
ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­

vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple cuatrienios ° quinquenios en las 
fechas que se mencionan.-Licitaciones públicas: Concursos para 
las obras de construcción de un cerramiento en los Viveros de 
Puerta de H ierro y de la Bombilla, para las obras que se indican 
y para la adquisición de una máquina plana para el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales.~Concursos para contratar las obras 
que se señalan.-Anuncios sobre peticiones de licencias según el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Gere¡¡cia MuniciPal de Urbanismo: Licitaciones públicas: Enajena­
ción de locales comerciales en la calle de Tacona, 13.-Anuncios 
sobre inclusión de las fincas que se indican en el Registro Muni­
cipal de Solares. 

I/'U'II'\I'\I'II'''''I ' '''I I 'I ' 'I''' '''''I''I''I,'I''I,'II'II'I"I"II'U'II'I,',,'I,'II'I"I"I"I"I"I"I"I"U'I""'I"II'I""'I"I"U'U'I,'I"I 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 24 DE ENERO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
d:l Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nandez.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Dal-Re 
Tenreiro, Soriano Rodríguez, Plan elles Guerrero y Uslé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
':alverde Díaz.-Asistió también el Secretario general inte­
nno, señor Díez González, y estuvo presente el Interventor 
de Fondos, señor Aranda Navarro. 

_Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la manana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, celebrada el día 17 del corriente mes. 
2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 

~un¡~lpal ~u?licadas en el Boletín Oficial del Estado y en el olehn Oftctal de la Provincia. 

Asuntos al espilcho de oficio ... 3.° Ratificar un decreta ~a Alcaldíá Pr~sidencia por 
el que se dispone, de conf<ftmidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación ejercite las accio­
nes correspondientes a fin de reclamar los daños ocasio­
nados, que ascienden a la cantidad de 25.456,80 pesetas, 
a don Ambrosio Buitrago López, propietario del vehículo 
matrícula M-725301, por derribo de un semáforo en el acci­
dente de circulación ocurrido el día 17 de abril de 1972 en 
el paseo del Prado-Cánovas del Castillo. 

4.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso, que se tramita en la Sala La de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
don José Pereira Gómez contra acuerdo desestimatorio del 
recurso de alzada sobre resolución de abono de intereses 
de demora devengados por el justiprecio de la expropiación 
de la finca número 198 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali. 

Gobierno interior y Personal 
5.° Considerar en situación de excedencia voluntaria 

a la operaria de la limpieza de Matadero y Mercados doña 
María Antonia Benavente Alvarez, con efectos a partir 
del 9 de diciembre de 1972, en que la interesada ha agotado 
el plazo de un año de licencia por enfermedad, en cumpli­
miento del pase automático a dicha situación previsto en el 
artículo 47-5 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local; y, asimismo, conceder a la funcionaria 
expresada, con los efectos anteriormente indicados, y previo 
informe de la Intervención General, un auxilio económico 
mensual de carácter graciable, por el importe de los dos 
tercios de sus haberes, al amparo del acuerdo plenario de 
28 de febrero de 1958, por el plazo máximo de un año, 
o, en su caso, hasta que comience el devengo de la corres­
pondiente pensión de jubilación por invalidez. 

6.° Declarar, en cinco expedientes, en situación de jubi­
lación por invalidez a los funcionarios que a continuación 
se relacionan, al estimarse que los mismos se encuentran 
incapacitados total y permanentemente para el desempeño 
de las funciones propias de sus cargos, que asimismo se 
citan, de conformidad con lo establecido en los artículos 20 
de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° del decreto 
de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remitir los expe­
dientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi-
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nistración Local, a fin de que dicha entidad adopte las 
resoluciones que correspondan en cuanto a la fijación y seña­
lamiento de pensiones: 

Doña Honorata González Gómez, operaria de la lim­
pieza de Casas Consistoriales. 

Don Manuel Guedán Santos, Cabo de Policía Muni­
cipal. 

Don Tomás Sánchez Domínguez, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don José Flores Carralero, Vigilante de Arbitrios. 
Don Rogelio Pérez Rodríguez, Policía municipal. 

7.° Conceder, en siete expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas, que a continuación se deta­
llan, a los funcionarios que asimismo se relacionan, con 
cargo a la partida 191 del presupuesto de 1972, que se incor­
pora como Resultas al formulado para 1973, pendiente de 
aprobación: 

8.600 pesetas a la pensionista doña María Fernanda 
Sanz Matesanz para la adquisición de una prótesis auditiva 
que precisa. 

6.500 pesetas al operario de Limpiezas don Angel Talón 
Martín para la adquisición de una dentadura artificial que 
precisa su esposa. 

2.420 pesetas al operario de Limpiezas don Pedro Al­
varo Rodríguez para la adquisición de dos pares de gafas 
que, según prescripción médica, precisa. 

791 pesetas al Conductor de Talleres, jubilado, don Joa­
quín Solana Palazón para la adquisición de un aparato 
ortopédico que precisa. 

8.500 pesetas al operario de Limpiezas don Francisco 
Mula Ortiz para la adquisición de una prótesis dentaria que 
precisa su esposa. 

6.500 pesetas al Guardia de Policía Municipal don Vi­
cente García Fernández para la adquisición de un aparato 
ortopédico que precisa su hijo. 

1.600 pesetas a la operaria de la limpieza de Casas Con­
sistoriales doña María Milagros Alcubilla Sánchez para la 
adquisición de un aparato ortopédico que precisa. 

8.° Abonar a las personas e instituciones que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 307.975 pesetas por 
el concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extin­
guido Patronato Municipal de Asistencia Médica; siendo 
cargo dicho gasto a la partida 113 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

9.° Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando desestimar la solicitud deducida por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos de esta Corporación don Bene­
dicto Francisco Lozano Panadero de que se deje sin efecto 
la renuncia que en su día formuló para tomar parte en el 
concurso restringido, convocado para proveer la plaza de 
Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento, toda 
vez que dicha renuncia había producido ya efectos al decla­
rarse desierto el concurso. 

10. Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Pascual Vicente Dones Oso na, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Instructor del expediente discipli­
nario que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado 
respectivo, la sanción administrativa de tres meses de 
suspensión de empleo y sueldo, que establece el artículo 
108-1-3.a, en relación con el párrafo segundo del mismo pre­
cepto del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, por ser autor responsable de un falta grave de ausen­
cia injustificada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 
del mismo cuerpo legal. 
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11. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu_ 
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada al 
efecto, Oficiales del Cuerpo Técnico-Administrativo, Con 
el emolumento básico de 73.260 pesetas anuales, asignado 
al grado retributivo 13 en el decreto-ley 23/1969 y en la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación, a los 
opositores que, por el orden de las calificaciones obtenidas 
por los mismos, se relacionan a continuación: 

Don Antonio Eduardo Pedreira Andrade ........ . 
Don Diego Membiela Amor .......................... . 
Doña Dolores González Pazos ....................... . 
Doña Concepción Padial de Mera ..... . . .. .. . . . ... . 
Doña María Purificación Estradé Gutiérrez ..... . 
Doña María Nieves Téllez García .. . ... . .. . . ...... . 
Doña Isabel Ríus Galindo .......... .. ............... .. . 
Doña Inés Guerra Navarro ......................... .. 
Doña Gloria Marcos García .... ...... ................ . 
Doña María Rosa Gracia Guillén ... .. .. .......... . .. . 
Doña María Nieves García Alvarez .. . ..... .. .. .. . 
Doña María Carmen Martínez Segovia ......... .. . 
Doña María Consuelo López Moreno .... . ........ . . 
Doña María del Pilar Pastor Tramoyeres ........ . 
Doña María Angeles Montero Pardo .............. . 
Don Antonio Pérez Rega ............................ .. 
Don Pablo Naranjo Ciudad ......... ................ .. 
Don Francisco Alberto Romero Cristóbal .. ... ... . 

Obras y Servicios Urbanos 

Puntos 

24,95 
22,75 
22,70 
21,60 
20,75 
20,40 
19,35 
18,75 
18,30 
18,10 
18,00 
17,65 
17,40 
17,25 
16,60 
16,02 
15,92 
15,36 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del Cobalto, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 480.322 pesetas, será cargo, hasta la cifra 
de 20.050 pesetas, correspondiente a la disponibilidad ac­
tual, a la partida 81 del presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1972, que rige interinamente, 
quedando la diferencia, de 460.272 pesetas, pendiente de 
consignar en futuro presupuesto, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concierto directo, por la reco­
nocida urgencia de las obras, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, así como de la 
autorización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe 
de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para que, previo informe del Servicio Téc­
nico competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el presupuesto formulado 
para las obras de reparación a realizar en el Centro Asis­
tencial de Aravaca, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
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Segundo. El importe de dicho presupuesto, que as­
ciende a la suma de 231.256 pesetas, será cargo a la par­
tida 615 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, para 
la contratación de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 pese­
tas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para que, previo informe del Servicio Técnico competente, 
proceda a su adjudicación, en condiciones y precios no su­
periores a los que se aprueban. 

14. Adoptar, en relación con el presupuesto formulado 
para las obras de reposición de tuberías y aparatos sanita­
rios en los cuartos de aseos del Centro Asistencial de Cham­
berí (Sucursal), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe de dicho presupuesto, que as­

ciende a la suma de 226.675 pesetas, será cargo a la par­
tida 615 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la contratación de las obras, en virtud de la autoriza­
ción contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 
pesetas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para que, previo informe del Servicio Técnico com­
petente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precios 
no superiores a los que se aprueban. 

15. Adoptar, en relación con el presupuesto formulado 
para las obras de reparación de terraza, impermeabilización 
de la misma y reposición de cristales en los pasillos y nave 
del Mercado Central de Aves y Caza, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe de dicho presupuesto, que ascien­

de a la suma de 182.844,48 pesetas, será cargo a la par­
tida 389 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, al amparo de la auto­
rización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de 
500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras y Servi­
cios Urbanos para que, previo informe del S.ervicio Técnico 
competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

16. Adoptar, en relación con el presupuesto formulado 
para las obras de reparación de techos de lavabos, retretes 
y cámaras frigoríficas en el Mercado de Vallehermoso, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe de dicho presupuesto, que ascien­

~e a la suma de 114.453,72 pesetas, será cargo a la par­
tIda 389 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
p.a,ra la adjudicación de las obras, al amparo de la autoriza­
Clon contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 
pesetas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para que, previo informe del Servicio Técnico compe­
tente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precios 
no Superiores a los que se aprueban. 

17. Adoptar, en relación con el presupuesto formulado 
para. I.as obras de aislamiento de las cabinas de pesaje de 
M:rvlc~o en las naves de venta del Matadero Municipal de 

adnd, un acue.rdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto citado. 

Segundo. El importe de dicho presupuesto, que ascien­
de a la suma de 450.743,69 pesetas, será cargo a la par­
tida 393 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la adjudicación de las obras, al amparo de la autoriza­
ción contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 
pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las obras a Construcciones Raimundo GDnzález Aguado, 
Sociedad limitada, en el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 433.407,40 pesetas, y con estricta sujeción a las 
condiciones que asimismo se aprueban. 

18. Adoptar, en relación con el presupuesto formulado 
para las obras de limpieza de alcantarillado y registro de 
las naves de venta del Matadero Municipal de Madrid, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el presupuesto citado. 
Segundo. El importe de dicho presupuesto, que ascien­

de a la suma de 227.431 pesetas, será cargo a la partida 393 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la contratación de las obras, al amparo de la autoriza­
ción contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su imp?rte de 500.000 
pesetas; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las obras a Construcciones Raimundo González Aguado, 
Sociedad limitada, con la baja ofrecida del 2,15 por 100 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 218.684 
pesetas, y con estricta sujeción a las condiciones que asi­
mismo se aprueban. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, al amparo de 10 dispuesto 

en el artículo 40, párrafo quinto, del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, el concurso, 
convocado por acuerdo de 4 de octubre de 1972, para las 
obras de pavimentación contenidas en diez proyectos para 
las calles: 1: Amanecer, entre las de Witerico y Teniente 
Coronel Tel1a. 2: Luis de la Torre. 3: Mamerto López. 
4: Teniente Coronel Tella. 5: Escandón. 6: Bruno García. 
7: Justa García. 8: Mariano Vela. 9: Primitiva Gañán. 
10: Real Betis, toda vez que todas las ofertas presentadas 
10 han sido con alza sobre el precio tipo total de contrata, 
de 10.473.982 pesetas; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores; y 

Segundo. Convocar un nuevo concurso para contratar 
la ejecución de las referidas obras en el mismo precio y con­
diciones que, al efecto, fueron aprobados en sesión de 4 de 
octubre de 1972. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

segundo concurso, convocado por acuerdo de 9 de agosto 
del pasado año, para las obras de ampliación y reparación 
del edificio de la Junta Municipal del distrito de Latina 
(hoy Moncloa), sito en la carrera de San Francisco, 10, por 
un importe de 775.857,27 pesetas, con cargo a la partida 436 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

Segundo. Aprobar el nuevo presupuesto actualizado, 
formulado por un importe de 976.232,24 pesetas, para cono­
cimiento de la Administración, y para las citadas obras, 
siendo cargo la diferencia, de 200.274,97 pesetas, pendientes 
de contratar, a la partida 436 del presupuesto de 1972, que 
rige con carácter interino; y 

Ter.cero. Convocar nuevo concurso por el precio tipo 
de contrata, de 938.684,85 pesetas, y en las condiciones fa-
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cultativas que sirvieron de base en las anteriores convo­
catorias. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, 

e! concurso, convocado por acuerdo de 3 de noviembre 
de 1972, para las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios del callejón del Alguacil, por importe de 
380.250 pesetas; y 

Segundo. Hacer uso de la autorización contenida en 
el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid, a fin de contratar las obras mediante concierto 
directo, recabándose ofertas por e! Servicio Técnico com­
petente de Empresas especializadas en esta clase de tra­
bajo, para su adjudicación, por el Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayores ventajas 
para los intereses municipales, en condiciones y precios 
no superiores a los aprobados. 

22. Adjudicar a la Empresa Imes, S. A., en el precio 
ofrecido, de 2.391.051 pesetas, y plazo de ejecución de 
cuatro meses, el concurso, convocado por acuerdo de 25 de 
octubre de 1972, para las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles de Alfonso Gómez, Valentín Beato, Ru­
fino González, Tracia y Estigia, al reunir el ofertante las con­
diciones exigidas en la convocatoria, y considerar su propo­
sición la más conveniente para los intereses municipales 
respecto de la baja del 18,074 por 100 que representa sobre 
e! precio tipo de! presupuesto de contrata, de 2.918.578 
pesetas; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
restante licitador. 

23. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A., en el 
precio ofrecido, de 3.179.297 pesetas, y en las demás con­
diciones fijadas en los pliegos que sirvieron de base, e! 
concurso, convocado por acuerdo de 18 de octubre de 1972, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle del Santo Angel de la Guarda y reforma de alumbrado 
público en la avenida de Nueva Zelanda, de la calle de Ma­
nuel Garrido a la de los Mártires Maristas, y calles de la 
Aurora, Isla de Nelson y Alfonso Fernández Clausells, al 
reunir el adjudicatario las condiciones exigidas en la convo­
catoria, y considerar su proposición la más conveniente a los 
intereses municipales respecto de la baja de! 13,148 por lOO 
que representa sobre el precio tipo del presupuesto de con­
trata, de 3.660.567 pesetas; y, asimismo, devolver las ga­
rantías provisionales a los restantes licitadores. 

24. Adjudicar a la Empresa Urbalux, S. A., en el 
precio ofrecido, de 2.383.123 pesetas, y plazo de ejecución 
de ochenta y dos días, el concurso, convocado por acuerdo 
de 20 de septiembre de 1972, para las obras de instalación 
de alumbrado público en las calles de la Colonia Primo de 
Rivera, de Chamartín, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
más conveniente para los intereses municipales, conjugando 
la baja del 17,764 por lOO que representa sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 2.897.904 pesetas, con 
el más corto plazo de ejecución entre los ofrecidos por los 
restantes licitadores; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a aquéllos. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adjudicar a la Empresa 1. E. F. Benito Del­

gado, S. A., en el precio ofrecido, de 3.597.903 pesetas, 
y plazo de ejecución de dos meses, e! concurso, convocado 
por acuerdo de 13 de septiembre de 1972, para las obras 
de instalación eléctrica para la reforma del alumbrado de! 
paso inferior de la Plaza Mayor, al reunir el ofertante las 
condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición la más ventajosa para los intereses municipales, 
pese al alza de! 7,1014 por lOO que representa sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 3.359.342 
pesetas; y 
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Segundo. El importe motivado por e! alza, que ascien_ 
de a la suma de 248.103 pesetas, en cuya cifra va incluido 
e! 4 por lOO de fondo de indemnización, será cargo a la 
partida 79 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo formulado para 1972, que rige interina_ 
mente; y, asimismo, devolver la garantía provisional al 
restante licitador. 

26. Contraer un gasto de 1.663.884 pesetas, con cargo 
a la partida 82 del vigente presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, para terminar e! pago de 
las obras de nueva ordenación y construcción de galería 
de servicios en la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos, apro­
badas por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión 
de 5 de noviembre de 1971, y adjudicadas en 1 de marzo 
de 1972 a la Empresa Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad anónima. 

27. Ratificar la autorización concedida por el Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos para la celebración de un 
espectáculo extraordinario de variedades en el teatro-audi­
torio del Parque de Atracciones de la Casa de Campo, el 
pasado día 14 de enero, en que la Empresa concesionaria 
dedicaría toda la recaudación a la campaña pro-damnificados 
de Managua, con e! aumento de cinco pesetas sobre el pre­
cio de entrada al recinto de dicho Parque. 

28. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, relativa a la 
concesión de la licencia de apertura a don Doroteo Esteban 
Valverde para despacho de pan y bollería en la calle de 
Tomás Bretón, 18. 

29. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso, que se tramita ante la sala 2.a de lo Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, inter­
puesto por don Severino Gil Gil, sobre licencia de apertura 
del local para venta de vehículos en la calle de Fuenterra­
bía, 5. 

30. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en e! recurso, que se tramita ante la Sala 2.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, inter­
puesto por Inmobiliaria Cúspide, S. A., contra el decreto 
del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, relativo a ga­
raje de automóviles sito en la finca número 18 de! paseo 
de la Castellana. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales 
del presupuesto general ordinario, con sus relaciones de 
cargo y data, rendida por el Depositario de Fondos Muni­
cipales y correspondiente al tercer trimestre de 1972. 

32. Aprobar un gasto de 21.639 pesetas para abonar 
al Recaudador ejecutivo municipal don BIas Tortajada Vi­
llalba el importe del premio de cobranza y los gastos su­
plidos por e! expediente de apremio seguido contra don 
Jaime Lazcano Escolá y doña Matilde Hernández Corredor, 
que terminó con la adjudicación de una finca al Ayunta­
miento, con cargo al crédito que, procedente de la partida 12 
del presupuesto de 1972, se incorpora como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

33. Aprobar un gasto de 3.700 pesetas para abonar 
a don Mariano N ovillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos, 
e! importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961 por su 
actuación durante el mes de diciembre último, con cargo 
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al crédito que, procedente de la partida 12 del presupuesto 
de 1972, se incorpora como Resultas al formulado para el 
ejerciciO actual. 

34-. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas para reintegrar 
la Junta Municipal del distrito de Moncloa el importe de 

~ s facturas por restauración y limpieza de alfombras, con 
~rgo a la partida 126 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente. 

35. Aprobar un gasto de 249.228 pesetas para abonar 
a don José Fernández Molina el importe de la relación de 
facturas por obras de acondicionamiento de accesos al co­
legio nacional Amador de los Ríos, sito en la calle del 
Marqués de Zafra, con cargo a la partida 89 del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1972, 
que rige con carácter interino. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
mero 82 de la calle de Luis Cabrera, en las que han sido 
enajenantes don Eugenio Merlo Tejedor y otros y adqui­
rentes doña Jacinta Ramírez Luna y otros, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogida a los beneficios tributarios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520, apartado f), de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
de los expedientes. 

57. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un local de la finca número 7 de 
la calle de Santiago Bernabéu, en la que han sido enaje­
nantes don Aníbal Ruiz Villar y otros y adquirente don 
Juan Ignacio Funes Moreno, teniendo en cuenta que se 
trata de primera transmisión de finca resultante de la eje­
cución de proyectos de urbanización, acogida a los bene­
ficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en 'el artículo 520-1-f) de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, decretar la conclusión 
y archivo del expediente. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos situados en la 
torre 7 del barrio de la Estrella, en los que ha sido enaje­
nante Inmobiliaria Urbis, S. A., y adquirentes Iberavia, 
Sociedad anónima, y otros, teniendo en cuenta que se trata 
d.e, primeras transmisiones de finca resultante de la ejecu­
clon de proyectos de urbanización, acogida a los beneficios 
t:ibutarios reconocidos por la ley de 3 de diciembre' de 1953, 
SIendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y. en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
las reclamaciones interpuestas, décretarse la conclusión 
y archivo de los expedientes. 

, 3? Conceder a la Empresa de Estudios y Proyectos 
TecI1lc~s,. S. A., la bonificación del 50 por 100 en las cuotas 
del arbItno de radicación relativo al local sito en el núme­
ro 120 de la calle del General Mola, teniendo en cuenta que 
se trata de Empresa declarada de interés nacional, en virtud 
de lo establecido en las leyes de 24 de octubre de 1939, 
14 de marzo de 1947 y 20 de julio de 1954; debiendo, en 
~o~secuen~~a, accediendo a 10 solicitado, rectificarse el acta 
e InSP~~10n correspondiente, conforme a la liquidación que 

s7 espeCifica en el expediente y los apercibimientos conte­
nIdos. 

B 40. Conceder, accediendo a lo solicitado, 'a don Joaquín 
ey Arteaga la exención de pago de derechos por los con­

~eptos de obras y vallas con relación a la finca número 32 
e la avenida de los Madroños, teniendo en cuenta que la 

misma se encuentra acogida a los beneficios reconocidos por 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

41. Conceder, accediendo a lo solicitado, a doña Con­
cepción Caroo Linares la exención de pago de derechos por 
los conceptos de obras y vallas con relación a la finca nú­
mero 21 de la calle de Frascuelo, teniendo en cuenta que 
la misma se encuentra acogida a los beneficios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

42 y 43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por Construcciones e Inmue­
bles, S. A., sobre exacción del arbitrio de equivalencia rela­
tivo a la finca número 94 de la calle del Conde de Peñalver. 

Reclamación, promovida por Construcciones e Inmue­
bles, S. A., sobre exacción del arbitrio de equivalencia rela­
tivo a la finca número 36 de la calle de Cervantes. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Jefatura Central de Tráfico, que 
ha estimado en parte el recurso de alzada interpuesto por 
don Juan Hipólito Fernández Cádiz contra multa impuesta 
por infracción del Código de la Circulación. 

45. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Berango, S. A., 
contra resolución, dictada por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado en parte la recla­
mación, promovida por dicha Sociedad, sobre exacción del 

, arbitrio de solares edificados y sin edificar correspondiente 
a la finca número 45 de la calle de Olite, con vuelta a las 
de Santa Juliana y Castilla. 

46. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Compañía Ur­
banizadora Metropolitana, S. A., contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dicha So­
ciedad, sobre exacción de derechos por el concepto de alcan­
tarillado en relación a la finca número 60 de la avenida de 
la Reina Victoria. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Universidad 
Complutense de Madrid contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha entidad, sobre 
exacción del arbitrio de radicación -relativo a diversos cole­
gios sitos en la Ciudad Universitaria. 

48. Disponer que la Corporación se muestre ' parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Andrés 
Fernández Manzano contra resolución, dictada por el Tri­
bunal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por Ferman, Publicidad, 
sobre exacción de derechos por el concepto de anuncios 
visibles desde la vía pública en relación con los instalados 
en el paseo de las Delicias, 104. 
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49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por don Julio Suárez de Peón y Antuñano, en representa­
ción de A. Z. C. A., sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a dos fincas sin 
número de la avenida del General Perón y tres sin número 
de la avenida del Generalísimo. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Ildefonso Astarloa Rouvroy, en nombre 
de doña Concepción Sordo Cano, sobre aplicación de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de aceras, 
asignadas a la finca número 164 de la calle de Velázquez. 

51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte las reclamaciones 
acumuladas, promovidas por la Comunidad de Propietarios 
de la finca número 85 de la calle de Atocha, sobre aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de absorbed eros. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Constructora 
Pekín, S. A., contra la resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por aquella entidad, sobre apli­
cación de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada con aglomerado asfáltico, aceras, alcan­
tarillado y construcción de un puente sobre el ferrocarril, 
asignadas a dos fincas sin número de la calle de Caramuel. 

53. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Congre­
gación del Santo Angel la exención del pago de la cuota de 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado público, 
asignada a la finca número 222 de la calle de Arturo Soria, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. 

54. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Harry Walker, S. A., un banco de pruebas 
para bomba de inyección, marca Magasa, modelo F-70, con 
motor de 7,5 caballos fuerza; equipo de herramientas para 
servicio de bombas rotativas y lineales; un probador de to­
beras Hartridge, tipo H.H. 601, Y un medidor de densidad 
del humo del escape de motores Diesel Hartridge HR. 145, 
para el Servicio de Talleres Generales, con un plazo de en­
trega de un mes, a partir de la fecha de adjudicación, y de 
garantía de un año, por el precio total de 382.825 pesetas, 
con cargo a la partida 500 del presupuesto de 1972, que 
rige con carácter interino. 

SS. Convocar concurso público para contratar la ad­
quisición y suministro de 1.000 impermeables para operarios 
del Servicio de Limpiezas, teniendo en cuenta que en el 
presente caso concurren las circunstancias de excepción pre­
vistas en el artículo 37-3 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto, siendo cargo el gasto apro­
ximado que por tal motivo se ha de producir, de 1.050.000 
pesetas, a la partida 493 del presupuesto de 1972, que se 
incorpora a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual. 
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56. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la firma Francisco Castellote 996 pares de 
botas bajas de goma negra, con elástico y fuelle de goma, al 
precio de 259 pesetas e! par, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, plazo de entrega de t reinta 
días y de garantía de tres meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo el gasto total, de pe­
setas 257.964, a la partida 200 del presupuesto de 1972, que 
rige con carácter interino. 

Educación 

57. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 12 de julio de 1972, que aprobó e! proyecto de las obras 
para reforma del muro de cerramiento del colegio nacional 
Doctor Federico Rubio, por un importe total de 317.401,76 
pesetas (299.859,98 pesetas de presupuesto de contrata), 
y su adjudicación directa a la Empresa Francisco Carrasco 
Plaza, en aplicación del artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, con renuncia de la subvención 
concedida por e! Ministerio de Educación y Ciencia, y, asi­
mismo, liberar la cantidad total contraída en este sentido 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1966 (1), por 
cuanto que las obras que comprendía fueron ejecutadas con 
cargo al presupuesto ordinario con anterioridad a la apro­
bación del acuerdo que se menciona. 

58. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el contratista don José Molinos Bravo contra e! acuerdo 
de esta Comisión, de 16 de agosto de 1972, que declaró la 
resolución del contrato de las obras para la construcción de 
colegio nacional en la calle de la Fuente de San Pedro, de 
la barriada de Vicálvaro, denominado Alfonso X el Sabio, 
por no aportar nuevos elementos que no fueran tenidos en 
cuenta al adoptar el acuerdo recurrido. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto de las obras adicionales 

a las de construcción de un colegio nacional en la Colonia 
de San Carlos, de VilIaverde (entre las calles de Villastar, 
Geología y camino de Leganés), por un importe total de 
1.317.096,79 pesetas, sujetándose a los pliegos de condicio­
nes técnicas y económico-administrativas redactados para 
el proyecto original, con un plazo de ejecución de tres meses 
y doce de garantía; de la cantidad mencionada, 1.276.912,16 
pesetas corresponden al presupuesto de contrata y el r esto, 
de 40.184,63 pesetas, a honorarios facultativos, aprobán­
dose esta última cifra con carácter provisional, y facul­
tándose a las Delegaciones de Hacienda, Rentas y Patri­
monio, de Obras y Servicios Urbanos y de Educación para 
fijarla de un modo definitivo, de acuerdo con las normas 
aplicables a los proyectos de obras municipales. 

Segundo. Adjudicar dir~tamente estas obras, en el 
importe de su presupuesto de contrata, y por aplicación de 
los apartados a) y b) de! artículo 54 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a la E mpresa 
Ramón Lahoz Soto, adjudicataria de las obras del proyecto 
primitivo por acuerdo de esta Comisión de 10 de noviem­
bre de 1971. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ampliado, por segunda vez, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, que puede 
considerarse firme por haber transcurrido el plazo seña­
lado en el artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, de 1.021.529,72 pesetas, equivalente 
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180 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en los 
a lazos Y forma que determina el convenio de 18 de enero 
~e 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), ya 
mencionado. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de construcció~ del colegio nacional F:ay Junípero 
Serra, sito en el barrIo de Santa Ana, por un Importe total 
de 1.376.171,05 pesetas, sujetándose a los pliegos de condi­
ciones técnicas y económico-administrativas redactados para 
el proyecto original, por un plazo de ejecución de dos meses 
y doce de garantía; de la cantidad mencionada, 1.350.000 
pesetas corresponden al presupuesto de contrata, y el resto, 
de 26.171,05 pesetas, a honorarios facultativos, aprobándose 
esta última, cifra con carácter provisional, y facultándose 
a las Delegaciones de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de 
Obras y Servicios Urbanos y de Educación para fijarla de 
un modo definitivo, de acuerdo con las normas aplicables 
a los proyectos de obras municipales. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en el 
importe de su presupuesto de contrata, y por aplicación de 
los apartados a) y b) del artículo 54 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, a la Empresa Du­
risol, S. A. E., adjudicataria de las obras del proyecto 
primitivo por acuerdo de esta Comisión de 24 de septiem­
bre de 1969. 

Tercero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplicación a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ampliado, por segunda vez, por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, que puede 
considerarse firme por haber transcurrido el plazo señalado 
en el artículo 15 del reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, de 1.080.000 pesetas, equi­
valente al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se 
ingrese, en los plazos y forma que determina el convenio 
de 18 de enero de 1957, en el presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), ya mencionado. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras adicionales 

a las de construcción del colegio nacional sito en la Colonia 
de Ezequiel Peñalver (kilómetro 13,400 de la carretera de 
Madrid a Barcelona), por un importe total de 258.554 pe­
setas, sujetándose a los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas redactados al efecto, por un 
plazo de ejecución de treinta días y doce meses de garantía; 
de la cantidad mencionada, 250.000 pesetas corresponden 
al presupuesto de contrata, y el resto, 8.554 pesetas, a hono­
rarios facultativos, aprobándose esta última cifra con ca­
rácter provisional, y facultándose a las Delegaciones de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, de Obras y Servicios 
Urbanos y de Educación para fijarla de un modo definitivo, 
de acuerdo con las normas aplicables a los proyectos de 
obras municipales. . 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras, en la 
cantidad de 250.000 pesetas, equivalente al presupuesto de 
co~trata, a la Empresa Durisol, S. A. E., en aplicación del 
art¡~t110 61 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
s~gt1n propuesta efectuada por la Dirección de Construc­
CIones y aceptada por la referida Empresa. 

.Te~:ero. Que el total importe del presupuesto tenga 
aplIcaclOn a la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
~ 1966 (1), ampliado, por segunda vez, por acuerdo del 
Yt1~tamiento Pleno en 30 de marzo de 1971, que puede 

consIderarse firme, por haber transcurrido el plazo seña­
I~do en el artículo 15 del reglamento de Hacienda Muni­
Cipal de Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministe­
rio de Educación y Ciencia, de 200.000 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 del presupuesto de contrata, se ingrese, en 
los plazos y forma que determina el convenio de 18 de 
enero de 1957, en el presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

Abastos y Mercados 

62 a 68. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos, ante la Sala 4.a del Tribunal Supremo, contra las 
resoluciones, dictadas por la Dirección General de Admi­
nistración Local, que ha estimado los recursos de alzada, 
interpuestos, por los señores que se relacionan, contra mul­
tas impuestas por infracción del artículo 19 del reglamento 
de Abastecimiento de Carnes: 'doña Carmen García Rubio, 
don Francisco Jaquete Bueno, don Agapito Morán Morán, 
don Tomás Andrés Andrés, don Marcos Alvarez Martí­
nez, don Daniel Brea Alonso y don Rafael Rodríguez 
González. 

Seguridad y Policía Municipal 

69. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de su cuantía y urgencia, de Marconi Española, S. A., un 
cargador de baterías C. B. 12 y 96 baterías de repuesto, 
con destino a la Policía Municipal, por un importe total 
de 133.300 pesetas, con cargo a la partida 500 del presu­
puesto de 1972, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

. 70. Aprobar un gasto de 264.441 pesetas para pago 
a doña Amelia Arán Miró como mayor importe de los.inte­
reses de demora devengados en el pago del justiprecio de 
la expropiación de la finca número 91 de la ronda de 
Segovia, expropiada para su derribo, por estar afectada por 
el sector Gran Vía San Francisco-Puerta de Toledo, con 
cargo a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de 
Liquidación de Deudas. 

71. Aprobar el proyecto de las obras de instalación 
de un repetidor radiotelefónico para el servicio de la Poli­
cía Municipal en la terraza de la finca número 5 de la plaza 
de la Virgen del Romero, por un importe de 25.403,04 pe­
setas, con cargo a la partida que determine la Intervención. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

72. Autorizar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, a ésta para solicitar de la Dele­
gación de Hacienda de la Provincia el ingreso en arcas 
municipales de las cantidades relativas al Recargo de la 
Décima sobre la Contribución Territorial (Riqueza Urba­
na), correspondiente al ejercicio de 1973, denominado In­
puesto para la Prevención del Paro Obrero. 

Gobierno interior y Personal 

73. Prorrogar por un nuevo' período de seis meses, 
contados a partir del día 27 del mes en curso, el nombra-o 
miento, con carácter interino, de don José Antonio Orejas 
Gutiérrez para el cargo de Oficial mayor, aprobado 
por acuerdo de esta Comisión de 25 de enero de 1972, 
por cuanto dentro de la prórroga autorizada por acuerdo 
de 19 de julio del mismo año ha sido de todo punto impo­
b1e llevar a efecto los trámites precisos para convocar la 
provisión, en propiedad, de la plaza de que se trata. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

74. Quedar enterada de la resolución de la Dirección 
General del Tesoro y Presupuestos de 11 del corriente mes, 
dictada como consecuencia de la modificación de la Orde­
nanza Fiscal reguladora de los derechos y tasas por apro­
vechamientos especiales y por la prestación de servicios 
públicos municipales, en aplicación del presupuesto espe­
cial de Urbanismo, aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
en 30 de diciembre de 1971, acatando las rectificaciones 
introducidas en su texto, quedando, en su consecuencia, 
definitivamente redactada con el siguiente tenor: 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales y por la prestación de 

servicios públicos municipales 

TÍTULO l.-NORMAS GENERALES DE IMPOSICION 

Artículo 1.0 Al objeto de nutrir el estado de ingresos 
del presupuesto especial de Urbanismo, a cuya formación 
obliga la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
Suelo, y en virtud de 10 establecido en los artículos 176, 
181 y 182 de la propia ley, se impone la exacción de dere­
chos y tasas por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios públicos municipales que beneficiaren 
especialmente a personas determinadas o se provocaren 
especialmente por ellas, cuando dichos servicios o apro­
vechamientos tengan lugar en polígonos de nueva urbani­
zación o de reforma interior realizada bajo cualquier sistema 
de los que regula la expresada ley y mientras esté en vigor 
para ellos el régimen de la misma. 

Art. 2.0 Los derechos y tasas de que aquí se trata 
serán aplicados en la misma forma, por los mismos con­
ceptos y bajo las mismas normas y Ordenanzas fiscales que 
los que nutren el presupuesto ordinario. 

TíTULO n.-NORMAS ESPECIFICAS DE IMPOSICION 

Art. 3.0 No obstante, se regirá por las disposiciones 
específicas contenidas en los siguientes artículos la exac­
ción correspondientes a estos conceptos: 

A) Informes. 
B) Cédulas urbanísticas. 
C) Planos parciales o especiales de ordenación. 
D) Parcelaciones y reparcelaciones. 
E) Proyectos de urbanización. 

A) Informes 

Art. 4.0 Las solicitudes de informe que se formulen 
a tenor de 10 previsto en el artículo 43-2 de la ley sobre 
Régimen del Suelo sobre el régimen urbanístico aplicable 
a una finca o sector serán reintegradas a su presentación 
con un sello municipal de 300 pesetas. 

B) Cédulas urbanísticas 

Art. 5.0 1. La cuantía de los derechos correspon­
dientes a la expedición de cada uno de estos documentos 
(a los que hacen referencia los artículos 51 y concordantes 
de la ley sobre Régimen del Suelo) no podrá ser inferior 
a 300 pesetas y negará a alcanzar la cifra equivalente al 
Fesultado que arroje, a tenor de la escala siguiente, el pro­
ducto o suma de productos del tipo en pesetas fijado para 
la respectiva zonificación por el módulo o módulos corres­
pondientes a los tramos dimensionales de superficie que 
compongan la parcela objeto de cédula urbanística. De 
hallarse afectada la superficie de la parcela por . zonifica­
ciones distintas, se aplicará a cada porción diferenciada 
el respectivo tijo fijado para la zonificación que le afecte. 
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Zoni ficación 

Edificación cerrada. 

Edificación abierta . . 

Edificación unifami-
liar ...... .. ... ... ..... . 

Comercial: 
Grado 1.0 ....... .. .. . 
Grado 2.0 

.......•.•.. 

Industria en general 
y almacenes ....... . 

Industria limpia ... .. . 

Remodelación ..... ... . 

Especiales ...... .. .... . . 

Zonas verdes 

ESCALA 

Tipo 
en pesetas 

1.000 

600 

400 

600 
1.000 

600 

1.000 

8()() 

600 

250 

Módulos de superficie 

Al primer tramo dimensional de 
superficie de parcela, hasta 500 
metros cuadrados, se le aplicará 
el módulo 1. 

A cada uno de los siguientes tra­
mos, de S()() metros cuadrados 
o fracción, hasta 3.000 metros 
cuadrados, se les aplicará el mó­
dulo 1,1, aumentado correlativa­
mente para cada tramo en 0,1. 

A cada uno de los siguientes tra­
mos, de 1.000 metros cuadrados 
o fracción que excedan de 3.000 
metros cuadrados, sin sobrepasar 
una hectárea, se les aplicará el 
módulo 1,6, aumentado correlati­
vamente para cada tramo en 0,1. 

A cada uno de los siguientes tra­
mos, de 5.000 metros cuadrados 
o fracción que exceda de una 
hectárea, sin sobrepasar las tres, 
se les aplicará el módulo 2,3, 
aumentado correlativamente para 
cada tramo en 0,1. 

A cada uno de los siguientes tra­
mos, de 10.000 metros cuadrados 

.0 fracción que exceda de tres 
hectáreas, se les aplicará el mó­
dulo 2,7, aumentado correlativa­
mente para cada tramo en 0,1. 

2. Como requisito indispensable para que pueda admi­
tirse a trámite cualquier solicitud de cédula urbanística se 
exigirá a quien la presente el pago previo de la cantidad 
de 300 pesetas por cada cédula que se haya de expedir. Este 
pago se considerará hecho a cuenta de' la liquidación defi­
nitiva que corresponda practicar y que deberá hacerse efec­
tiva, en su caso, por el solicitante, a la expedición de cada 
documento, sin perjuicio de perseguir el cobro por la vía 
ejecutiva de apremio cuando no se compareciere a recogerla 
con satisfacción simultánea del importe liquidado. 

.. C) Planes parciales o especiales de ordenación 

Art. 6.0 1. La cuantía de los derechos correspondien­
tes al trámite y resolución de cada expediente de plan par­
cial o especial de ordenación (a los que hacen referencia los 
artículos 10, 12, 13 y concorDantes de la ley sobre Régimen 
del Suelo) no podrá ser inferior a 25.000 pesetas, y llegara 
a alcanzar la cifra equivalente al resultado que arroje el 
producto del tipo en pesetas por los metros cuadrados de 
la superficie del suelo comprendida en el respectivo plan 
de ordenación, de conformidad con la siguiente escala: 

Metros cuadrados de la superficie comprendida 
en el respectivo p'lan 

Tipo en pesetas 
por cada m2 

de superficie 

P esetas 

Hasta 5 hectáreas ... ........ ........ ... ..... ............ ...... 2,50 
Exceso de S hasta 10 hectáreas ................ .. ... 2 

10 - 25 ... ............ .... . . 1,50 
25 SO ...... ... . .. ..... .... 1 
50 - 100 ......... .... ........ 0,50 

100 en adelante ... ...... ....... .. .... ......... .. 0,25 -
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2. Como requisito indispensable para la admisión a trá­
mite de cualquier plan de ordenación se exigirá a los pro­
motores el previo pago de la cantidad que corresponda 
liquidar por cada expediente, con el mínimo de 25 .000 pese­
tas. Esa liquidación tendrá carácter provisional y su pago 
e considerará efectuado en calidad de depósito hasta que 

sea practicada con carácter definitivo, una vez que los Servi­
cios facultativos municipales hayan comprobado la superficie 
que le sirvió de base; en caso de que, por encima de 
las 25.000 pesetas de cuota mínima, resultase alguna dife­
rencia a favor o en contra del Ayuntamiento, se realizará 
el cobro o devolución procedente, persiguiéndose el primero 
por la vía ejecutiva de apremio si no fuese correspondido 
el requerimiento en plazo voluntario. 

Art. 7.° 1. Se considerarán incluidos dentro del con­
cepto de este epígrafe C), referente a planes parciales o es­
peciales de ordenación y suj etos a la misma normativa : 

a) Los expedientes de modificación de planes parciales 
o especiales, así como los denominados estudios de detalle. 

b) Los expedientes de avances o anteproyectos de pIa­
nes de ordenación. 

2. La cuantía de los derechos correspondientes al trá­
mite y resolución de dichos expedientes será el SO o e! 25 
por 100 de la fijada en el artículo 6.0 para los planes de 
ordenación, según se trate de los expedientes compren­
didos, respectivamente, en los apartados a) o b) del párrafo 
anterior. 

D) Parcelaciones y reparcelaciones 

Art. 8.° 1. La cuantía de los derechos correspondien­
tes al trámite y resolución de cada expediente incoado por 
el concepto de parcelación (al que hacen referencia los 
artículos 77 y siguientes de la ley sobre Régimen del Sue!o) 
no podrá ser inferior a 300 pesetas, y llegará a alcanzar la 
cifra que arroje el resultado de aplicar al área comprensiva 
de la finca objeto de parcelación los mismos tipos y módulos 
fi jados en el artículo 5.° para las cédulas urbanísticas redu-
ciendo su importe a la mitad. ' 

2. La obligación de pago recaerá sobre el solicitante 
de la licencia de parcelación, siendo requisito indispensable 
~ara ~ue pueda admitirse a trámite cualquier solicitud de 
licenCia de parcelación e! pago previo de la cantidad de 300 
p;s~tas Este pago se considerará hecho con iguales caracte­
fI,Stlcas y co~~cionamientos que los señalados para las 
cedulas urballlshcas en e! artículo 5.0 

Art. ?~ 1. La c~~ntÍa de los derechos correspondien­
tes al tramite y resolUClOn de cada expediente incoado por e! 
c?ncepto de reparcelación (al que hacen referencia los ar­
tlculos 7,1 y s!guie?tes de la ley sobre Régimen del Suelo) 
no ~odra ser mfenor a 25 .000 pesetas, y llegará a alcanzar 
I~ Cifra que a;roje el resultado de aplicar al área compren­
s.l~a de la umdad reparcelable los mismos tipos y módulos 
f'Jad?s . en el artículo 6.° para los planes. de ordenación, 
multlphcando dicho resultado por el factor 1,20. 

2. La obligación de pago recaerá sobre todos y cada 
un? .de los afectados por el proyecto de reparcelación y será 
e~lglble mediante reparto individualizado de cuotas propor­
CIOnadas al coeficiente que para el reconocimiento de dere­
C~lOS establece el artículo 10 del reglamento de Reparcela­
Clones. 

3. N o. ~bstante, como requisito indispensable para que 
pueda admitirse a frámite cualquier solicitud de licencia de 
r~p~rcelación, promovida con carácter voluntario, se exi­
f.~ada la presentación de aquélla al pago previo de la can­
/ a de 5.000 pesetas. Este pago se considerará hecho en 
I:me, y no podrá ser objeto de devolución en caso alguno 

111 aun . . , 
slql11era en el de que la reparcelación no prospe-
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rase; sin embargo, se conjugará como anticipo del que 
corresponda por la liquidación de derechos que se habrá 
de practicar al ultimarse el expediente de concesión de 
licencia de reparcelación. 

Art. 10. 1. El devengo de los derechos que se liqui­
den por los conceptos de parcelación y reparcelación guar­
dará absoluta independencia respecto a cualesquiera deven­
gos municipales originados por aplicación de esta misma 
o de las demás Ordenanzas de exacciones, sin que en modo 
alguno pueda ser enjugado dicho devengo en cualquier 
otro. También guardará la misma independencia, aunque 
el Ayuntamiento fuese e! organismo actuante, respecto a los 
gastos de parcelación o reparcelación previstos en el ar­
tículo 84 de la ley sobre Régimen del Suelo. 

2. Siempre que los expedientes sean promovidos a ins­
tancia de parte, no podrán autorizarse las operaciones de 
parcelación o reparcelación ni hacerse entrega de licencia 
alguna mientras no se halle plenamente realizado el pago 
de todos los derechos devengados; ello sin perjuicio de 
perseguir el cobro por la vía ejecutiva de apremio cuando 
no se hubiere correspondido al requerimiento de pago en 
plazo voluntario. 

PROYECTOS DE URBANIZACION 

Art. 11. 1. La cuantía de los derechos correspondien­
tes al trámite y resolución de cada proyecto de urbaniza­
ción que se presente (en base a las previsiones de los ar­
tículos 11 y concordantes de la ley sobre Régimen del 
Suelo) será equivalente al 3,50 por 100 del importe real 
de! presupuesto de las obras. Se reducirá dicha cuantía al 
1 por 100 del impvrte del presupuesto cuando, por cual­
quier causa, no llegue a iniciarse la ejecución de las obras. 

2. Como requisito indispensable para la admisión 
a trámite de cualquier proyecto de urbanización se exigirá 
a los promotores el previo pago de una parte de los dere­
chos equivalente al 1 por 100 del importe del presupuesto 
de las obras, el cual pago tendrá carácter de provisional 
y a cuenta. 

3. Una vez resuelta la aprobación o desaprobación defi­
nitiva del proyecto de urbanización, o bien se exigirá como 
requisito previo al otorgamiento de la licencia, el pago com­
plementario de la otra parte de los derechos equivalente 
al 2,50 por 100 del importe del presupuesto, o bien se con­
vertirá en definitivo el pago provisional efectuado cuando 
el proyecto de urbanización no hubiere merecido ser apro­
bado. 

4. En ningún caso podrá hacerse entrega de la licencia 
ni autorizarse la ejecución de obras mientras no se halle 
plenamente realizado el pago de todos los derechos. 

Art. 12. La liquidación o liquidaciones de los dere­
chos fijados por el artículo anterior es absolutamente inde­
pendiente de la que procederá practicar, en su caso, para 
reintegro del coste del servicio de control de calidad de las 
obras, cifrado en otro 1 por 100 de su presupuesto. 

Art. 13. Las infracciones de las normas de esta Orde­
nanza serán calificadas y sancionadas con arreglo a 10 dis­
puesto en el artículo 127 del reglamento de Hacienda Mu­
nicipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez que ha sido debida­
mente aprobada, surtirá efectos desde e! 1 de enero de 1972, 
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación 
o modificación. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

.LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don José Luis Peña Hergueta, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Berruguete, 12. 

Somosierra Industrial, S. A., para instalar un ascensor 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin número. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle Cinco, bloque 19, junto a la de Maqueda. 

Don Carlos Fraga Cabello, para bar en la calle de Me­
léndez Valdés, 50. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-3. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-4. 

.. 
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Don Juan J aramillo Contreras, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle del Marqués de Berna, sin 
número. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-4. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque 
Ch-2, casa 1. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-l. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-1. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-2. 

Doña Leandra Sanjuán Alonso, para bar, como recti­
ficación de licencia, en Peña Grande, bloque S-13, casa 
número 1. 

Don Lázaro Aristi Alzola, para venta de accesorios 
y rodamientos de automóviles en la calle de Fuenterrabía, 
número 17. 

Doña María Hiruelas Martín, para garaje y estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle del General 
Zabala, 8. 

Don Anacleto Alvaro Mazarias, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Encarnación Oviol, 43. 

Don Martín Tykal, para cafetería, como cambio de 
nombre, en el paseo del Prado, 40. 

Don Angel Martínez Sainz, para instalar dos máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Encarnación Oviol, 82. 
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Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-1. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de San Martín de Porres, 21. 

Don José María Néstar Mucientes, para venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Maqueda, 147. 

Don Julio Francisco Pestaña Veredas, para cafetería 
bar en la calle del Pradillo, 6, local C. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque 
Ch-2, casa 2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor .en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque 
Ch-2, casa 2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
acesnsor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque 
Ch-2, casa 2. 

Doña Francisca Sanz Serrano, para freiduría, como 
cambio de nombre, en la calle de los Pinos Alta, 55. 

Don José Baras Serrano, para taller de corte de géneros 
en la travesía de José Luis de Arrese, 5. 

Don Ricardo Gutiérrez Muñoz, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Rafael San Narciso, 
número 15. 

Comunidad de Propietarios del Centro de Argiielles, 
para garaje en la calle de Gaztambide, sin número. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque 
Ch-2, casa 1. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque 
Ch-2, casa 1. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E -2. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartíll, bloque D-e. 

Don Fernando López Canalejo, para sala de fiestas en 
la calle del Olivo, 13. 

Don Eduardo Pardellas Rivera, para cafetería, como 
cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 11. 

Don Emilio Hernanz de Marcos, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Grandeza Española, 24. 

Doña Fortunata Fernández Sánchez, para bodega en la 
calle de Gregorio Donas, 6. 

Don Alejandro Manuel Moreno del Vado, para venta 
de salchichas y hamburguesas, como ampliación, en la calle 
de Hartzenbusch, 12. 

Madrileña de Pinturas, S. A, para droguería en la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo, 4. 

Teczone Española, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Gutierre de Cetina, 4. 

Don Carlos Hernández Sarmentero, para sauna, como 
cambio de nombre, en la calle de Guzmán el Bueno, 91 du­
plicado. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque D-3. 

Don Primitivo Lázaro Herranz, para autoservicio, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la avenida de 
Trueba, 52. 

Don José López Agudo, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la Vía Carpetana, 53. 

Colegio Mayor El Parque, para colegio en la calle de las 
Amapolas, 3. 

Comunidad de Propietarios de Edificio de Cristal, para 
garaje en la calle de Cristóbal Bordíu, 34. 

Don Ursicio García Cabrero, para venta de productos 
lácteos' en la calle de Alejandrina Morán, 12. 

Doña María del Socorro Rodríguez Jiménez, para taller 
de carpintería, como ampliacion, en el poblado de Los Cár­
menes, bloque 49, local número 47. 
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Don Luciano Greciano Alberquilla, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos en un bar de la calle de 
Clara del Rey, 5. 

Don Antonio López de Lope, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle del Discóbolo, 25. 

Algueró Audio, S. A., para venta de discos y repara­
ción de aparatos de baja frecuencia en la calle de Caracas, 
número 10. 

Doña Isabel Nogales del Valle, para taller de electri-
cidad de automóviles en la calle de Maqueda, 149, bloque 1, 
parcela 54. 

Don Enrique Caro Balmaseda, para agencia de trans-
portes en la calle de Manuel Galindo, 8. 

Don Bartolomé Miralles Roca, para almacén de pig­
mentos metálicos en la calle de Luis Portones, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle del Conde de la Cimera, sin número, blo­
que XIII. 

Don José L. González González, para salchichería y car­
nicería, como cambio de nombre, en la calle de Calahorra, 
número 56, bloque 18, local número 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Bretón de los Herreros, 9. 

Don José A. Fernández Martín, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Jaime Tercero, 26. 

Don José Tablete Fernández, para taller de tallado de 
vidrio en la calle de Gabriel Usera, 25. 

Alvarez Entrena, S. A., para garaje en la calle de Al­
fredo Aleix, 7. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-3. 

Don Julián Girón Pérez, para bar, como ampliación, en 
la plaza de Corcubión, 17. 

Don Manuel Jesús Saavedra Sanz Román, para bar, 
como cambio de nombre, en la Colonia de Villarrosa, to­
rre 1, tienda número 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle del Arroyo de Fontarrón, sin número, 
frente al número 477. 

Don Pablo Serrano Lorente, para almacén cerrado de 
estanterías metálicas en la calle de Los Arfe, 63. 

Don Francisco Motino Barrado, para bar en la calle 
de Angel Luis de la Herrán, 5. 

Don Franco Simón Félix, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Cebreros, 19. 

Don Julio Velasco Somolinos, para taller de carpin­
tería en la calle de Antonio López, 66. 

Don Gerardo Gayoso González, para bar en la Vía Car­
petana, 340. 

Don Juan Antonio Fernández, para instalar un depósito 
de gas propano en la avenida de la Osa Mayor, 141. 

Don Antonio Núñez Mendo, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Olvido, 86. 

Don Florencio Rodrigo Delgado, para bar en la calle 
de Ocaña, bloque 11, parcela 32. 

Don Raimundo García Hernández, para lechería y venta 
de productos lácteos en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 170. 

Don Fortunato de la Peña Díez, para almacén cerrado 
de productos alimenticios en la calle de Ofelia Nieto, 9. 

Don Santos Cívico López, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Nuevo Trazado, portal 3, parcela SS. 

~on José A. Galán Jiménez, para droguería y perfu­
mena en la calle de Cáceres, 21. 

Don Ricardo Moreno Sánchez, para droguería y per­
fumería en el camino del Congosto, sin número, bloque 24, 
local número 6. 
f Doña Dolores Calzado Ramírez, para droguería y per­
umería en la calle de Pedro Laborde, 56. . . 

Don Félix Alonso Alvarez, para garaje particular en 
el Parque de Eugenia de Montijo, 39, local número 3. 

Don Vicente Carretero Marín, para droguería y per­
fumería en el Parque de Santa María, bloque 10, casa 3. 

Don Baltasar Gómez García, para almacén cerrado de 
huevos en la calle de la Peña de la Atalaya, 75. 

Don Agustín Minchán García, para taller de confección 
de piezas de aparatos electrodomésticos en la calle de Riba­
davia, 5. 

Don Miguel Holgueras Barbolla, para salchichería 
y carnicería en la calle del Puerto de la Morcuera, 14 (ga­
lería, puesto número 11). 

Don Felipe Gómez del Valle, para almacén de jamones 
en la plaza de Padrón, 16, bloque 8, fase n, casa A. 

Eurotoldos, S. A., para taller de confección de toldos 
en la calle del Puerto de Canfranc, 13. 

Don Martín Jurado Núñez, para bar en la urbaniza­
ción el Congosto, bloque 3, número 3. 

Don José Luis Muñoz Chaves, para repostería y venta 
de fiambres en la plaza de Verín, 14, local número 1. 

Don Vicente Secane Aranda, para pescadería en la 
calle de Valencia, 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oiZ en la calle de Vandergoten, 6. 

Edificaciones Perón, S. A., para cinematógrafo en la 
calle de Orense, sin número, con vuelta a la avenida del 
General Perón. 

Comercial Zumárraga, S. L., para oficina, como am­
pliación, en la calle de Nicolás Sánchez, 11. 

Instalaciones River, S. A., para taller y almacén de ma­
terial eléctrico en la calle de Molina, 61. 

Don Juan Yeste Navarrete, para venta de aves, huevos 
y caza, como ampliación, en la calle de Eugenia de Montijo, 
número 80. 

Doña Beatriz Albo Gómez-Plata, para instalar una mesa 
electrónica, como ampliación, en un bar de la calle de los 
Zarapitos, 21. 

Don Domingo Alcón Cortés, para estación de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 14. 

Herederos de Antonia Trasancos, para despacho de le­
che en la Ciudad de los Angeles, bloque 214 y 215 . 

Don Eusebio Barrús Rubio, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Alcañiz, 97. 

Don Daniel González Martínez, para instalar dos má­
quinas recreativas, como ampliación, en un bar de la calle 
de Alejandrina Morán, 27. 

Don Manuel Tejedor Gil, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Carlos Caamaño, 8. 

Don Manuel Barrero Par rondo, para cafetería en la 
calle de Cartagena, 93. 

Don Antonio Morillo López, para instalar una mesa 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Ansar, 12-B. 

Don José Carrasco Corrales, para venta de embutidos, 
fiambres y jamones, como ampliación, en la calle de Antonio 
López, 5. 

Don Eusebio Hernández Malpar, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan Zofío, 51. 

Don José Eguinoa Barrena, para restaurante bar en la 
calle de Benito Gutiérrez, 4. 

Don Eloy Larden Lorden, para pescadería en la calle 
de Francisco Ruiz, 9 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 28). 

Comunidad de Propietarios, para cafetería en la calle de 
Hernán Cortés, 8. 

Don Juan Sanz San Juan, para bar, como ampliación, 
en la avenida de Juan Andrés, 10. 

Don Andrés González García, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Gamur, 8. 
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Don Juan Diego Alcón García, para taller de ajuste, 
como cambio de nombre, en la calle de Boltaña, 14-H. 

Don Manuel Renales Larena, para café bar en la Ciu­
dad de los Poetas, Parque de María Luisa, bloque 12, 
local I. 

Don José A. Ripoll Calvet, para tintorería en la calle 
de Julio Rey Pastor, 10. 

Don Gerardo Ramón Pérez Sanz, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en un bar en la calle de Joaquín 
García Morato, 110. 

Don José Vélez Fernández, para taller de montaje de 
carpintería mecánica en la calle de Higinio Rodríguez, 28. 

Don Mario Esteban de Pedro, para taller de bisutería 
en la calle de Aguilafuente, 123. 

Don Alpiniano García Jiménez, para bar en la calle de 
Berástegui, 58. 

Doña Francisca Juan Bover, para bar mesón, como am­
pliación, en la calle de Camarena, 99. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Bendición de Campos, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Bendición de Campos, 10. 

Don Antonio Martínez Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Juana Elorza, 25. 

Don Pedro Moreno García, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle del Mar­
qués de Viana, 69. 

Doña Bibiana Peralvo Serrano, para bodega, como am­
pliación, en la calle del General Saliquet, 12 y 14. 

Don Severino Basarate Elorrista, para fábrica de má­
quinas de escribir, como ampliación, en la calle de San Ci­
priano, 26. 

Sociedad Ibérica Transmisiones Eléctricas, para insta­
lar un montacargas en la calle de Antoñita Jiménez, 56. 

Don Vicente Marina García, para bar, como ampliación, 
en la calle de San Bernardo, 46. 

Don José Melchor Rodríguez, para taller mecánico en 
la calle de San Norberto, 22. 

Don Eloy Sánchez Fernández, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el paseo de Ex­
tremadura, 529 y 53l. 

Don Anselmo Viciosa Martín, para carnicería en el pa­
seo de la Habana, 40. 

Don Alberto Martín Artajo, para instalar un tanque de 
gas propano en el camino de la Zarzuela, sin número. 

Doña Carmen Rodríguez Benito, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Zurbano, 83. 

Don Gabriel Perelló Llabrés, para taller de piedra arti­
ficial en la calle de Mercurio, 2. 

Don Angel Plazas Martínez, para bar mesón en la calle 
de San Andrés, 38. 

Don Victoriano Tribaldos Cepero, para galería de estu­
dio fotográfico, como ampliación, en la calle de Galileo, 27. 

Don Ladislao Escobar Aguado, para instalar una má­
quina de juegos recreativos en una cafetería bar de la calle 
del General Ricardos, 119. 

Don Pedro Roperio Esteban, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del General Saliquet, 12. 

Don José Brienes Brienes, para droguería y perfumería 
en la calle de Gregorio Donas, 15. 

Doña Paloma Guerras Martín, para fábrica de géneros 
qe punto, como ampliación, en la calle de Granada, 33. 

Don Miguel Sancho Ruiz, para salón de juegos recrea­
tivos, como ampliación, en la calle de Sambara, 1Ol. 

Don Julián Chiloeches García; 'para taller artesano en la 
calle de Salvador Alonso, 26. 

Don Rufino Hernández Hernández, para bar mesón en 
la calle de Salvador Alonso, 9. 

Don Luciano' Portalatín Gonzále2;, para garaje y taller 
de reparación de automóviles en la .calle de Palencia, 27. 
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Doña Valentina Albarrán Mariblanca, para bar ameri_ 

cano en la calle de Marcenado, 35. 
Don Jacinto López Hazas-Martín, para tienda de ultra_ 

marinos en la calle de Santa Virgilia, torre 2. 
Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­

censor en la calle de María de Guzmán, 24. 
Don Lorenzo Hernando Cuesta, para pescadería en la 

calle del Arroyo de las Pilillas, sin número (galería, puesto 
número 51). 

Don Antonio Nieves Galiana, para taberna en la calle de 
Gregorio Donas, 17. 

Don Rafael Sanz Jiménez, para droguería, perfumería 
y mercería en la calle de Arturo Soria, 319. 

Don Bartolomé Corrochano Portela, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Francisco Ruiz, 9 (galería de 
alimentación, puesto número 49). 

Don Augusto López Rambla, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Francisco Villa espesa, 53. 

Don Pedro Puche Varo, para instalar un depósito de 
gas propano en la ronda de Sobradiel, sin número. 

Don Marcos Pastor Casado, para salchichería en la calle 
de Francisco Ruiz, sin número (galería de alimentación, 
puesto número 38). 

Don J ulián Solanas N oriega, para taller de ebanistería 
en la calle de Sebastián Gómez, 4. 

Don Angel Alonso Morcillo, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de Saturno, lI. 

Don Teodoro Rodríguez García, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Emilio Ferrari, 2I. 

Don Fernando Alemany Cot, para instalar un monta­
cargas, como rectificación de licencia, en una fábrica de pin­
tura en la calle de Val derribas, 80 y 82. 

Don Agustín Moral Pérez, para venta de aves, huevos 
y caza, como rectificación de licencia, en la calle de Sala­
sierra, sin número, con vuelta a la de Juan Español. 

Don José García Rivera, para pastelería con obrador 
en la calle de Cristóbal Bordíu, 52. 

Doña Carmen Acedo Barroso, para bar en la avenida 
de Circunvalación, 50. 

Euzcadi, S . A., para almacén de artículos de fumador 
en la calle de Cipriano Sancho, 40. 

Don José Miarnáu Banús, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Cambrils, 10. 

Don José Francisco Jiménez Jiménez, para fábricación 
de estropajos en la calle de Camarena, 320. 

Don Manuel Méndez Díaz, para venta de productos lác­
teos en la calle de Camarena, 251. 

Don Francisco Palomino Sequera, para taller de carpin­
tería mecánica, como cambio de nombre, en la calle de An­
tonia Lancha, 38. 

Don Leoncio García Jiménez, para salchichería en la 
calle del Arroyo de las PililIas, sin número, polígono F, 
Moratalaz. 

Don Francisco Román Arévalo, para bar restaurante en 
la calle del Caballero de Gracia, 36. 

Don José Ponce Escabello, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Juan Español, 42, local comercial. 

Don Emilio Pérez Díaz, para bar, como ampliación, en 
la calle de Achurri, 50. 

Don Félix Casas de la Fuente, para lechería y venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la calle de 
Amaro García, 17. 

. Doña Josefa Jiménez Hernández, para tienda de _ultra­
marinos en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, 
polígono · F (galería, local número 16). 

Fedol, S. A., para bar, como cambio de nombre, en la 
plaza de los Mostenses, sin número. 

Don Miguel de las Heras, para tienda de ultramarinos 
y venta de huevos en la avenida de los Apóstoles, 10. 
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Don Andrés Andradas López, para casquería en la calle 
del Arroyo de las Pili11as, sin número (galería, puesto nú-
mero 5). 

Don José María Andradas López, para casquería en la 
aJle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F 

(galería puesto número 21). 
Do~ Angel Calabria Crespo, para carnicería en la calle 

de Alcántara, 33 (galería, puesto número 21). 
Esindus, S. A, para almacén cerrado de licores en la 

caIle del Padre Rubio, 54. 
Don Félix Colmenarejo Jusdado, para lechería y venta 

de productos lácteos en la calle de Orense, 7. 
Carremot, S. A, para taller de carpintería en la calle de 

Embajadores, 236. 
Don Jesús Moreno Robledo, para taller de carpintería 

en la calle del Puerto de la Mano de Hierro, 1. 
Don José García Ramos, para instalar un depósito de 

gas propano en la calle de Nuestra Señora de Begoña, 3. 
Don Angel Ruiz Castillo, para taller de imprenta en la 

avenida de la Peña Prieta, 49. 
Metzeler Inespo, S. A, para instalar un montacargas en 

almacén en la avenida de Pedro Díaz, 14. 
Eurohispan, para oficinas, cafetería, garaje y aparca­

miento en la calle del Comandante Zorita, 34 y 36. 
Don Jerónimo N avarrete García, para peluquería de 

señoras, como ampliación, en la calle de Puerto Rico, 8. 
Mariano Andréu, S. L., para venta de repuestos y taller 

de tapicería de automóviles, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle del Ferrocarril, 4. 

Don Carlos García Méndez, para taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Escalona, 69, 
local número 25. 

Don Manuel Martínez García, para bar en la calle de 
Mercelino Roa V ázquez, 26. 

Don Juan Pérez Bullido, para taberna en la calle de 
Martín de los Heros, 82. 

Don Emilio Frutos Ruiz, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, 
polígono F, Moratalaz. 

Don Eustasio Valiente García, para salchichería en la 
calle del Arroyo de las Pilillas, sin número, polígono F (ga­
lería, puesto número 6), Moratalaz. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Fermín Fanega Barroso, para tintorería en la calle 
de la Ilíada, 25. 

Antivibratic, S. A., para fábrica de amortiguadores en 
la calle del General Yagüe, 4. 

Doña Ana María Sancho Ramírez, para venta de mate­
riales e instalaciones eléctricas en la calle de Lope de Rueda, 
número 4l. 

Doña Josefa Leonisa Rosas Sancho, para colegio en la 
cal1e de Maqueda, 7. 

Don Luis Bascones García, para lavandería en la calle 
de Santa Prisca, 7. 

Don Ignacio Ortigosa Fernández, para venta de frutos 
secos en la calle de Villaviciosa, 22. 

Don Florencio Niño Velasco, para peluquería en la calle 
de Los Y ébenes, sin número (barrio de Aluche, bloque 3, 
local B). 

Doña María de las Candelas Díaz Raboso, para frutería, 
como cambio de nombre, en la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, 25. 

Sociedad de Prospección e Invenciones Técnicas, S. A, 
para almacén y venta de artículos metálicos en la calle de 
Juan Montalvo, 5. 
. Doña Petra Burgos Casla, para cacharrería, como cam­

bIO de nombre, en la ca11e de Cristóbal Bordíu, 59. 
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Doña Manuela J ubrías Yagüe, para confitería y paste­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Joaquín García 
Morato, 56. 

Don Francisco Ramón Remis Remis, para papelería en 
la Vía Lusitana, 64, tienda número 4. 

Doña Constan tina González Palomo, para frutería, como 
cambio de nombrr., en el Mercado de San Miguel, puesto 
número 54. 

Don Manuel Juanino González, para venta de artículos 
de piel en la calle de Marcelo Usera, 60. 

Siemens, S. A, para oficinas en la calle de Orense, 2. 
Don Jesús López Miguel, para venta de frutas y ver­

duras en el Mercado de Barceló, puesto número SI. 
Doña Natividad Recio Morón, para venta de frutos 

secos en la calle de la Quinta del Pilar, 12. 
Doña Adelaida Colmenarejo Renovales, para venta de 

artículos de regalo en la calle de Claudio Coello, 102. 
Doña Lucía Masegosa García, para venta de comestibles, 

como cambio de nombre, en la calle del Sacrificio, 1. 
Don Antonio León Moreno, para venta de alfombras 

en la calle de Cartagena, 114. 
Don Darío y don José Antonio Díaz, para oficinas en la 

calle de Andrés Mellado, 29 triplicado. 
Panificadora Getafe, S. A., para venta de pan y bollos, 

como cambio de nombre y traslado, en la calle del Doctor 
Criado, 10. 

Don Raúl Sierra Rodríguez, para venta de tejidos en 
la avenida de Alberto de Alcocer, 48. 

Don Angel Fernández Galiana, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Encarnación González, 7. 

Don Joaquín Nieto Pozo, para venta de comestibles 
y frutos secos en la calle de los Carboneros, 1, local nú­
mero I. 

Doña Pilar Sainz de la Maza, para venta de confecciones 
en la Plaza Mayor, I. 

. Don Jorge Vall Benaiges, para venta de géneros de 
punto en la calle de Eloy Gonzalo, 15. 

Don Jesús Fernández Sedano, para perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle del Carmen, 2. 

Don Antonio Bejarano Núñez, para venta de papeles 
pintados en la calle de San Fidel, 70, local C. 

Don José Luis Campano Moreno, para venta de papel 
y cartón en la calle de Sancho Dávila, 3. 

Don Francisco Corraliza Ferrera, para taberna bar, co­
mo ampliación, en el kilómetro 5,500 de la carretera de San 
Martín de la Vega. 

Don Manuel Domínguez Llana, para oficina en la calle 
de Modesto Lafuente, SS. 

Industrias del Fresquería Agrupadas, S. A, para ofici­
nas en la calle de Serrano, 26. 

Don Manuel Nieto Ordóñez, para venta de juguetes en 
la Vía Lusitana, 64, local número S. 

Mutua Montañesa, para oficinas y centro asistencial en 
el paseo del Prado, 16. 

Don Santiago Ruedas J uanes, para zapatería en la calle 
de Ricardo Ortiz, 29. 

Agra, S. A., para oficina en la avenida de Betanzos, SS. 
Don Francisco Santacréu Tro, para taller de carpintería 

en la Colonia Zona N arte, bloque 1. 
Guantes Varadé, S. A., para oficina y exposición de 

guantes en la calle de Cristóbal Bordíu, 23. 
Doña Angela González del Cueto, para peluquería de 

señoras, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Me­
llado, 29. 

Don Faustino Rico Martín, para venta de quincalla en 
la calle del Barco, 18 . 

Doña Antonia Mozas Hidalgo, para cacharrería y venta 
de loza en la avenida de Betanzos, 42-A. 

Don José Manuel Díaz Pérez, para oficina en la calle 
del Carmen, 6. 

101 

Ayuntamiento de Madrid



8 de febrero de 1973 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
===========================================================~ 

Don José Manuel Gallardo González, para venta de pa­
peles pintados y material plástico en la calle de Amparo 
Usera, 8. 

Don Eustasio Nava Fernández, para mercería en la calle 
de Biencinto, 7. 

Don Abilio Lozano López, para academia en la avenida 
de Betanzos, 53. 

Gracia Villaverde, S. A., para venta de muebles en la 
calle de Joaquín Garcia Morato, 135. 

Don Vicente Crespo Sáez, para mercería y perfumería 
en la calle del Lago Erie, 8. 

Doña Concepción Cámara Díaz, para zapatería en la 
calle del Lago Erie, 9. 

Don Hilario Arrojo Palacin, para venta de vinos y cer­
vezas, como cambio de nombre, en la calle de Manuel Ma­
roto, 70. 

Don Cándido Cámara Martínez, para papelería en la 
calle de Hortaleza, 68. 

Don Francisco Fernández Souto, para taller de carpin­
tería en la travesía de Gerardo Cordón, 4. 

Don José A. Ruiz Matías, para venta de confecciones 
en la calle de Villardondiego, 30. 

Don Vicente Fernández Mariño, para venta de automó­
viles, en la calle de Villardondiego, 4l. 

Doña María Luisa Oreján Alonso, para peluquería de 
señoras en la calle de Getafe, 19. 

Krauto Ibérica, S. A., para almacén de materiales para 
construcción en la calle de Julio López, 4. 

Celtex, S. A., para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 52. 

Centro Financiero Inmobiliario, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Goya, 15. 

Andrevill, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Joaquín Garcia Morato, 17. 

Centro Financiero Inmobiliario, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Gaya, 15. 

Don Jesús Presencio Ibáñez, para agencia de colocación 
de servicio doméstico en la calle de San Bernardo, 46. 

Estacionamientos Gallegos, S. A., para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 8. 

Doña Rosa María Peral Llagostera, para sastrería, co­
mo cambio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 12. 

Jesús Vidal, S. A., para confitería, como ampliación, en 
la calle de las Mayólicas, sin número, local número 495. 

Don Francisco Pérez Herráez, para venta de muebles 
metálicos en la plaza de Rivadeo, 14. 

Doña Eufemia Aranjo Rodríguez, para venta de jugue­
tes y papelería, como ampliación, en el paseo del General 
Martínez Campos, 38. 

Don Antonio Laossa Madridejos, para taller de carpin­
tería en el callejón de San Filemón, Poblado de la Ciudad 
del Sol, bloque 20, casa 1. 

Don José López Garcia, para mercería, como amplia­
ción, en la calle de las Islas Británicas, 30. 

Don Julián de Julián Racionero, para venta de material 
eléctrico en la calle de Pedro Laborde, 60. 

Don Luis Vicario Moreno, para garaje y alquiler de 
automóviles con conductor en la calle de San Narciso, 24. 

Don Francisco Fernández Crespo, para relojería en la 
calle de Villajimena, 16. 

Gestiones Financieras y Comerciales, S. A., para domi­
cilio social y oficinas, como traslado, en la calle de Ferraz, 
número 11. 

Papeles y Derivados, S. A., para venta de papeles pin­
tados en la calle de O'Donnell, 14. 

Don Manuel González Moreno, para colchonería en la 
calle de Villajimena, 69. 

Don Fulgencio Peláez Garcia, para ferretería y venta 
de aparatos de radio y televisión en la carretera de Vicál­
varo, 307, local número 2. 
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Raber, S. A., para domicilio social y oficina en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Don Fernando Aguilar Galiana, para acuárium y venta 
de animales domésticos en la calle de las Infantas, 8. 

Don Angel Escorial Escorial, para herbolario en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, local comercial 166. 

Doña Francisca López Lopera, para mercería en la plaza 
de Mondariz, 11. 

Don Filadelfio Rubio Gallego, para papelería y perfume­
ría en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 305. 

Don Nicolás Jiménez Valera, para taller de carpintería 
en la plaza de Mondariz, 13. 

Don Alberto Suárez Suárez, para confitería, como am­
pliación, en 'Ia calle de Alcalá, 296. 

Essex (España), S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Essex (España), S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Essex (España), S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Essex (España), S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Essex (España), S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Essex (España), S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Essex (España), S. A., para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 61. 

Don Nicolás Cerezo Adeva, para venta de aparatos eléc­
tricos en la calle de la Peña Gorbea, 14. 

Parra Castillo, S. A., para oficina en la calle de Serrano, 
número 100. 

Don Pedro Sánchez Medina, para venta de artículos 
para recubrimiento de pisos en la calle del Lavapiés, ll. 

Doña María del Carmen Postiglioni Sánchez, para fru­
tería y verdulería, como cambio de nombre, en la calle de 
las Huertas, 55. 

Don Maximino Ramiro Fernández, para colegio en la 
calle de Luis Piernas, 14. 

Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, S. A., 
para oficinas en la calle de Velázquez, 60. 

Doña Paz Alvarez Garcia, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Villanueva, 24. 

Don Gonzalo Barriga González, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Huerta de Castañeda, 44. 

Edificios Teide, S. A., para oficina en el paseo de la 
Reina Cristina, 24. 

Transportes Lago, S. A., para domicilio social y oficina 
en la avenida de Valladolid, 21. 

DENEGACIONES 

Don J uan José Medina López, para taller de matrizado 
y ajuste en la calle de los Pajarones, sin número. 

González Noriega y Compañía, S. L., para almacén 
cerrado de galletas en el camino viejo de Leganés, 118. 

Urceca, S. A., para almacén y venta por mayor de deso­
xidantes en la calle de Manuel Laborda, 9. 

Máquinas de Juegos e Inversiones, S. A., para depósito 
cerrado de máquinas de juegos en la calle de Santoña, 52. 

Don Vicente Gómez Rivera, para taller electromecánico 
de automóviles en la calle de la Isla de Yeso, 6. 

Don Antonio Rincón Vicente, para almacén cerrado de 
accesorios de automóviles en la calle de San Sinesio, 2. 

Ediciones Marova, S. L., para almacén de libros en la 
calle de Sambara, 83. 

Focasa, para almacén de calderería en la calle de Ramón 
Sainz, 22 . 

. Don Gabriel Martín Agudo, para zapatería en la calle 
de María Antonia, 14. 
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Don Mariano Polo Gargallo, para oficinas, almacén 

y venta por mayor de lámparas en la calle de Eugenio Sa-
lazar, 47. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, bloque 414. 

Don Eugenio Roldán Yanguas, para almacén de muebles 
en la calle de Fidias, 15. 

Doña Rosa Concepción González Estébanez, para taller 
de géneros de punto en la calle de la Virgen del Castañar, 
número 16. 

Don Marcelino Zorrilla García-Diego, para bodega en 
la calle del Pico Montánchez, bloque G. 

Don Victoriano Terrón Quintana, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Ribadavia, 43, blo­
que 39. 

Don Juan Toribio Carrasco, para taller de fontanería 
en la calle de Totana, 40. 

Don Patricio Cabrero Matarranz, para academia de yoga 
en la calle de Zurbano, 83. 

Consorcio Americano de Ediciones, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Víctor de la Serna, S. 

Estudios Izával, S. L., para estudio de grabación en la 
calle de Anzuola, 2. 

Don José Roldán Díaz, para venta de pan y bollos en 
la calle de J uan de Austria, 12. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Jaime Mercader de Castro, para oficinas en la ave­
nida del Mediterráneo, SO. 

Francisco López Ortega, S. A., para domicilio social 
y zapatería en la calle de Guzmán el Bueno, 12. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para venta de comes­
tibles y aceites en su bodega de la calle del Pelícano, 10. 

Don Francisco Ruiz Martínez, para venta de pan y bo­
llos en la calle de Eugenia de Montijo, bloque D-l, local 
número 2. 

Madrid, 8 de febrero de 1973.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'I"U'II'II""\""'I/ '\" I""'\"I,'\"\""'"'\'''''U',"I,',,'\I""I,',,',,'.,',,'\,',,""""""'.,',,',".""",,","""",",",,,,,,,,,, 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACION GENERAL 

INTERVENCION 

Oficial técnico-administrativo 

Don Enrique Gallego Prieto .... .. .. . ..... . 

CUERPO AUXILIAR 

¿hxiliar administrativo taquígrafo­
mecanógrafo 

Don Mariano Bayón Gallego ... .. ... .. .. .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-2-1973 

16-2-1973 

Cantidad 

Pesetas 

11.798,59 

13.118,76 

8 de febrero de 1973 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Altxiliar administrativo mecallógrafo 

Doña Ana Granados Peña ................ . 

Auxiliar de Estadística 

Doña Consuelo Ramos Alegre ........... . 

PLAZAS ESPECIALES ADMINISTRATIVAS 

CUERPO DE VIGILANTES DE ARBITRIOS 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Mariano García Palacios ........... . 
Don Baltasar Gago Alvarez .............. . 

CUERPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Tomás Mariano Marqués Chamo-
rro ... .......................... .................. . 

Don Serafín Hierro Rivero ...... ...... .. . 
Don José María Hernández Juana ..... . 
Don Pedro Jaro Zazo ................ . .... .. . 
Don Marcial Sánchez Sánchez .... .... .. . 
Don Angel Antonio de la Calle Val-

buena ....... .... . ... ' " .. .... ........ ............ . 

ADMINISTRACION ESPECIAL 

SERVICIOS GENERALES OPERATIVOS 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Oficial segunda de lujo 

Don Arturo Terrados Rodríguez 

PARQUE MOVIL y SUS TALLERES GENERALES 

Peón 

Don Fermín Fernández Segura ........... . 

DELEGACION DE ABASTOS 
Y MERCADOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTOS 

Agente de la Ronda 

Don Epifanio Muñoz González 

DEPARTAMENTO DE MATADEROS 

Oficiales matarifes 

Don Antonio Bardera Sierra ... ..... ..... . . 
Don José Medina García .. . .. .... .... ...... . 
Don Antonio Menéndez García .. ........ . . 
Don Anastasio Peral Aguilera . .......... . 

Ayttdante descarnador 

Don José Antonio Rubio Rodríguez 

Oficiales mondongueros 

Don Francisco Acero Bueno .............. . 
Don Julio Basteiro Guerrero .. .... ........ . 
Don Ramón Verdasco Quintana ........ . 

Operario de matadero y mercados 

Don Casildo Alvarez Pérez .... ......... . 

Operario de la limpieza de matadero 
y mercados 

Don Luis Martín García .. .... ..... .... .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-2-1973 

27-2-1973 

22-2-1973 
26-2-1973 

2-2-1973 
1-2-1973 
8-2-1973 

15-2-1973 
18-2-1973 

25-2-1973 

16-2-1973 

8-2-1973 

26-2-1973 

10-2-1973 
10-2-1973 
10-2-1973 
10-2-1973 

28-2-1973 

10-2-1973 
10-2-1973 
10-2-1973 

28-2-1973 

16-2-1973 

Cantidad 

Pesetas 

6.120 

7.405,20 

9.856,32 
9.856,32 

9.119,99 
6.229,0~ 
6.229,08 
5.662.80 
5.148 

5.148 

10.912.81 

5.148 

10.001,26 

7.453,60 
7.453.60 
7.453,60 
7.453,60 

6.521,90 

7.453,60 
7.453,60 
7.453,60 

6.229,08 

5.148 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

DELEGACIO DE EDUCACION 

DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA 

Director de gmpo escolar 

Don Florencio Manuel Sánchez Múgica. 

Maestra 

Doña Balbina Ruiz Vitoria 

GUARDERIAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestros de internados 

Don Luis Gómez Gutiérrez .. .. ............ . 
Don Felipe Díez Muiña ........ ...... .. .... . 

Maestra de internado 

Doña Soledad Sánchez Lencina 

Sirvientes de institutos escolares 

Doña Esperanza López Alonso ........... . 
Doña Julia Valle Valle .............. .... .. . . 

DEPARTAMENTO DE CULTURA 

BANDAS DE MUSICA y ORQUESTAS 

Profesor 

Don José Taléns Sebastiá 

DELEGACION DE HACIENDA, 
RENTAS Y PATRIMONIO 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Aparejador 

Don Antonio Sánchez Valls (1) '" .. ... . 

DELAGACION DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

DEPARTAMENTO DE VIAS PUBLICAS 

TECNICOS DE GRADO MEDIO 

Ayudantes 

Don Antonio Jiménez Cáceres (1) ." ,., 
Don José Manuel Bertrán de Lis (1) .. . 

PERSONAL DE SERVICIOS ESPECIALES 

Peón 

Don Luis Silva Poveda 

DEPARTAMENTO DE PARQUES Y JARDINES 

Capataz 

Don Félix Pascasio Maqueda 

Operarios 

Don Angel París París ................... .. 
Don Francisco Ciria Cortés .... .. ....... .. 
Don Segundo Martín López ............. .. 
Don Cristino González Puente ........... . 
Don Antonio Acebes Bodeguero ........ . 
Don Julián Cerrada Guijarro ... ..... .. .. 
Don Eugenio Vielsa Peña .... .. .. .. ....... . 
Don Juan Ortega Blanca ...... .. ...... ... . 
Don Raimundo Ruiz Manuel ..... . ........ . 
Don Luis Sánchez López ................. . 
Don Victoriano Sanz Villagrán ...... ' .. 
Don José Martinez González ............ " , 
Don Carlos L. Vidal Lorenzo .......... .. 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

104 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-2-1973 

24-2-1973 

2-2-1973 
24-2-1973 

4-2-1973 

19-2-1973 
20-2-1973 

7-2-1973 

23-2-1973 

17-2-1973 
18-2-1973 

10-2-1973 

8-2-1973 

2-2-1973 
3-2-1973 
5-2-1973 
8-2-1973 

10-2-1973 
22-2-1973 
10-2-1973 
2-2-1973 

16-2-1973 
16-2-1973 
16-2-1973 
5-2-1973 

16-2-1973 

Cantidad 

Pesetas 

16.223,06 

13.750,14 

10.330,68 
10.330,68 

8.537,76 

4.680 
4.680 

13.750,14 

3.011,65 

3.011,65 
3.011,65 

6.851,98 

9.018,85 

7.537,18 
7,537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
7.537,18 
6.851,98 
6,229,08 
6.229,08 
6,229,08 
6.229,08 
4.680 
4,680 

NOMBRE Y APELLIDOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTR UCCIONES 

MUNICIPALES 

Peones 

Don Santiago Aparicio Gómez 
Don Jorge Nieto Díaz .. ... .. .. ...... .... .. 

DEPARTAMENTO DE INDU STRIAS 

Y ACTIVIDADES 

TECNICO S DE GRADO MEDIO 

Peritos Industriales 

Don Jesús Carmelo García Aznar 
Don Luis Barca Barca . .................... .. 

DELEGACION DE SANEAMIENTO 
Y LIMPIEZAS 

DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO 

EVACUATORIOS 

Vigilantes maswlinos 

Don Narciso Graña San José .......... .. 
Don Daniel Gómez Pardo ...... ... .. .. ... .. 
Don Anastasio Martínez Santamaría , .. 
Don Jacinto López Bravo ................ .. 

Vigilantes fcm eninos 

Doña Aurelia de las Mercedes Muñoz 
García '" ,. , .. , ..... ,.,. , ... , .... , " .. ", ,., ..... 

Doña María de la Piedad Dueñas Ruiz, 
Doña María de los Angeles Ayuso Va-

lentín ", ....... . " .......... " ............... , .. . 

DEPARTAMENTO DE LIMPIEZAS 

LIMPIEZAS 

Encargado de primera 

Don José Antonio Ruiz Ramírez 

Encargados de segunda 

Don Julián Olivar Vara ................... .. 
Don Jesús Ramón Román ... ..... " ...... " 

Cabos 

Don Jesús Moreno Marín ................. , 
Don Pablo López González .. .............. . 
Don Mateo Nicolás Sánchez Garrido .. . 
Don Dionisio Bueno Alonso .............. . 
Don Enrique Pedro de Pedro ........... ", 
Don Norberto R. García Bermejo .... .. 

Operarios 

Don Jesús Pérez López ................. " .. 
Don Juan Santos Sánchez ................ .. 
Don Mariano Sánchez Andrés .......... .. 
Don Antonio Herraiz Godino .......... .. 
Don Lorenzo Diego Díaz ................. . 
Don Saturnino Montero López .......... .. 
Don Pedro José Navarro Sánchez .... .. 
Don Salvador E. Martínez García .... .. 
Don Angel Rueda Jiménez .... .. ......... " 
Don José Luis Jiménez Martín .......... .. 
Don Baldomero Lázaro Estévez . ...... .. 
Don Angel Garrido Gascueña .......... .. 
Don Manuel Escobar López ............. .. 
Don José María Gallardo Cascos ..... .. 
Don Leandro Herrero Elena ........... " .. 
Don Julián Iglesias Muñoz ... .. .... . .... . 
Don Manuel Ruz Tribaldos . ............. . 
Don Francisco Aroca Fernández ........ . 
Don Vidal Blázquez Venturo ... .. ........ . 
Don Pablo Legarpe Ciscar ................ .. 
Don Hilarío San Segundo Sánchez .... .. 
Don Antonio Fernández Contonente .. , 
Don Pablo Velázquez Torrás .......... .. . 
Don Angel Parreño Lucerón ............ " . 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-2-1973 
26-2-1973 

1-2-1973 
1-2-1973 

15-2-1973 
4-2-1973 

17-2-1973 
3-2-1973 

18-2-1973 
21-2-1973 

22-2-1973 

15-2-1973 

20-2-1973 
19-2-1973 

8-2-1973 
7-2-1973 

15-2-1973 
18-2-1973 
19-2-1973 
27-2-1973 

10-2-1973 
7-2-1973 
9-2-1973 

10-2-1973 
19-2-1973 
7-2-1973 

13-2-1973 
15-2-1973 
15-2-1973 
17-2-1973 
17-2-1973 
19-2-1973 
18-2-1973 
18-2-1973 
18-2-1973 
18-2-1973 
18-2-1973 
19-2-1973 
19-2-1973 
20-2-1973 
21-2-1973 
23-2-1973 
27-2-1973 
6-2-1973 

Cantidad 

Pesetas 

5.148 
5.148 

7.056 
7.056 

7.537,18 
6.851,98 
6,851,98 
4.680 

5.148 
5.148 

5.148 

7.106 

7.806,31 
6.451,50 

6.987,75 
6.352,50 
6.352,50 
5.775 
5.775 
5.775 

7.537,18 
6,851,98 
6,229,08 
6.229,08 
6.229,08 
5.662,08 
5.662,08 
5.662,08 
5.662,08 
5.662,08 
5.662,08 
5,662,08 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
4.680 
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NOMBRE Y APEL LIDOS 

DELEGACION DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD 

A) CUERP~ACULTATIVO 

Médicos 

Don Ramón Bonet Galán (1) ........... .. . . 
Don Rafael Aiguabella Bustillo (1) ..... . 
Don Antonio Salces Blesa .. .. ........ .. .. . 
Don Antonio Marín Quesada ...... .... .. . 
Don Mariano Rodríguez Anchuelo ... .. . 
Don Vicente Pintado Romero ... ...... .. . 
Don Felipe Capdepón Torres .. .. .. .. .. .. . .. 
Don Francisco Arribas Igual .. .. .. .. .. .. . 
Don Miguel Gracia de la Calle ......... .. . 

Tocólogo 

Don José Rodríguez Escudero (2) 

B) CUERPO AUX I LIAR 

Practicantes 

Don Juan Bautista Uyá García 
Don Juan Negro Castro .. .. .. .. .. 

C) P ERSONAL DE S ERVI CIOS ESPECI ALES 

M 030S sanitarios 

Don Cristino Trujillo González .. .... .. . 
Don Juan Villa H idalgo .. ........ ... .. .... . 
Don Eusebio Pascual Briongos 

PUERICULTURA 

Operario 

Don Felipe Jiménez Jiménez 

DEPARTAMENTO DE HIGIENE 

LABORATORIO 

PERSONAL DE SERVICIOS ES PECIALES 

Desinfector camillero 

Don José Viñelo Martín .. .. .............. .. . 

DEPARTAMENTO DE ASI SSTENCI A SOCI AL 

Cocinero 
Don J ulián Ibáñez Medina 

Vigilante 
Don Hilario Rascón Díaz 

DEPARTAMENTO DE CEMENTERIQS 

Ayudante albañil 
Don Benito Agustín García Sánchez 

Operarios 
Don Zacarías Martín Real ..... .... ...... .. 
Don Mariano Fernández Fernández ... .. 
gon Avelino Fuentes Rubio .. ........ .... . 

D
on Pablo Raspeño Cuevas .... .. ....... . .. 

Don G?n~a}o Rioja Bullido ... ... ... .... . .. 
on HIgmlo Vicente Díaz .... .. .......... .. 

DELEGACION DE SEGURIDAD 
Y POLICIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE POLlCIA MUNICIPAL 

Cabo 
Don Alejandro Sonlleva Ayuso ........ . 

F echa Cantidad Fecha Cantidad 
del NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas vencimiento Pesetas 

12-2-1973 
20-2-1972 

7-2-1973 
1-2-1973 

14-2-1973 
21-2-1973 
8-2-1973 

23-2-1973 
23-2-1973 

18-2-1973 

2-2-1973 
13-2-1973 

16-2-1973 
16-2-1973 
24-2-1973 

2-2-1973 

12-2-1973 

1-2-1973 

1-2-1973 

8-2-1973 

8-2-1973 
16-2-1973 
16-2-1973 
16-2-1973 
16-2-1973 
18-2-1973 

24-2-1973 

13.407,49 
13.407,49 
11.080,57 
10.073,25 
10.073,25 
10.073,25 
9.157,50 
9.157,50 
9.157,50 

13.407,49 

10.014,44 
6.840 

6.229,08 
6.229,08 
5.662,80 

6.229,08 

8.145,72 

7.537,18 

4.680 

7.891,49 

7.537,18 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 
5.148 

9.445,64 

Policías 

Don Juan de Dios Soriano Sánchez .. . 
Don Alejandro Caballero Andrés ... .. . 
Don Aniano Mayorga González ...... .. . 
Don Liborio Vitón Romero ... ......... ... . 
Don Rafael Barragán Olmeda (1) .. .. .. 
Don Manuel Esteban Garrote ...... .. .. .. 
Don Mariano Mosquera Carmona (1) .. . 
Don Cándido Pérez Blanco ...... . .. .. .... .. 
Don Francisco Alarcón Cervantes .. .. .. 
Don Luis Calderón Fernández (1) ..... . 
Don Francisco Pérez García ........ .. ... .. 
Don Francisco Plaza Ramajo .. .. . oo ' .. .. 

DEPARTAMENTO DE EXTINCION DE INCEN­

DIOS, SOCORROS Y SALVAMENTO 

Bomberos 

Don Esteban Almendros Isidro ........ .. 
Don Julio González Bermejo ............. . 
Don Antonio Borlaz Martín .. .... ... .. .. .. 
Don Pedro Borlaz Martín .. ... .. ..... .... .. 
Don Manuel del Castillo López ....... .. 
Don Bias García Jiménez .. ... .... .. .. .... .. 
Don Eusebio Martín Alonso ........ .. ... .. 
Don Angel de los Ríos Moreno ........ . 
Don Manuel Ruano Librero ........ .. .... . 
Don Guillermo Alonso Cambronero . .. .. . 
Don Francisco Fuertes González ........ . 
Don José MiIlán Simón .... ......... .. ... .. . 
Don Rafael Pedrazo Fernández ......... . 
Don Romualdo Cortés Pérez .............. . 
Don Pascual García Sanz ................ .. 
Don Estanislao Sacristán Alvarez ..... . 
Don Luis Sanz Gonzalo .... .. ......... ... .. . 
Don Alejandro Alvarez Hernández .... .. 
Don Juan Fresnillo Lobo ................... . 
Don Pablo de Lucas Jordán .. .. .......... . 
Don Cesáreo Torres Bustos .... .. ...... .. . 

C ondl/ctores mecánicos 

Don Antonio Dávila San Antonio 
Don Juan Antonio Llanos García ...... .. 
Don Santos Potenciano Redondo ... .. .. .. 

GERENCIA MUNICIPAL 
DE URBANISMO 

P er sonal que percibe sus haberes COll 

cargo a la nómina de la misma 

AParejadores 

Don Joaquín María Gómez Labad (2) 
Don Luis María Caruncho Amat (2) 

Delineante 

Don Luis Martín Martín 

PERSONAL CONTRATADO FIJO (3) 

Guardas de zonas verdes 

Don Martín Santos Perlado ............. .. 
Don Demetrio Jiménez Sánchez ....... .. 
Don J ulián Muñoz Calle ..... .. .. .. ........ . 
Don Juan Cruz Quejido Palomino .... .. 

1-2-1973 
8-2-1973 

12-2-1973 
18-2-1973 
28-2-1973 
4-2-1973 

17-2-1973 
19-2-1973 
22-2-1973 
28-2-1973 
26-2-1973 
19-2-1973 

21-2-1973 
21 -2-1973 
22-2-1973 
22-2-1973 
22-2-1973 
22-2-1973 
22-2-1973 
22-2-1973 
22-2-1973 
23-2-1973 
23-2-1973 
23-2-1973 
23-2-1973 
25-2-1973 
25-2-1973 
25-2-1973 
25-2-1973 
27-2-1973 
27-2-1973 
28-2-1973 
28-2-1973 

19-2-1973 
19-2-1973 
19-2-1973 

21-2-1973 
14-2-1973 

1-2-1973 

8-2-1973 
14-2-1973 
14-2-1973 
14-2-1973 

8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
8.455,17 
7.686,52 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
6.987,75 
5.775 
5.250 

5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 
5.775 

6.160 
6.160 
6.160 

3.011,65 
2.262,70 

6.460 

3.630 
3.630 
3.630 
3.630 

Madrid, 26 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

(1) Jefe de Centro asistencia l de segundo orden interino. 
(2) Jefe interino de servicios especiales de Tocología. 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
(3) Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de noviembre de 1965 se le 

reconoció el derecho al perfeccionamiento de quinquenios. 

lOS 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de construcción de un cerrmniento en 
los Viveros de Puerta de Hierro 

Tipo: 1.329.630 pesetas. 
Plazos : Cuarenta y cinco días para la ejecución y seis meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.945 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de " ., con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un cerramiento en los 
Viveros de Puerta de Hierro, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del lic·itador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 23 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de un cerramiento en 
los Viveros de la Bombilla 

Tipo: 529.690 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y seis meses de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 

la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.594 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de construcción de un cerramiento en los 
Viveros de la Bombilla, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de '" (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíll Oficial del Estado. 
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Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 23 de enero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de las calzadas 
laterales de la avenida del Generalísimo, entre la plaza de 

Castilla y la Residencia Sanitaria de La p az 

Tipo: 9.642.692 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y tres años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 126.427 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en e! concurso de las obras de pavimentación de las calzadas late­
rales de la avenida del Generalísimo, entre la plaza de Castilla y la 
Residencia Sanitaria de La Paz, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio 
tipo y en un plezo de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Romero Girón, Toribio Pollán y de Nuevo 

Trazado 
Tipo: 615.806 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 12.317 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. " enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
las calles de Romero Girón, Toribio Pollán y de Nuevo Trazado, 
se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por 
el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja (o alza) 
de! ... por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecu­
ción de '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-
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do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
; protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 

en los jardines de La Tinaja 

Tipo: 682.126 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.643 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en 
los jardines de La Tinaja, se compromete tom;rlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo 
y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado .0 reglamen­
tado en materia laboral, en especial · pr~visión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del liritador) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
~ oncur so de adquisición de una máquina plana, cilíndrica, 
tipográfica, automática, con superficie de impresión mínima 
de 70 por 100 centímetros, para Artes Gráficas Municipales 

Tipo: 2.000.000 de pesetas. 
Plazos: El de entrega será fijado por los licitadores y el de ga­

rantía un año. 

Pagos: Por certificaciones de suministro realizado según in-
forme de la Intervención Municipal. ' 

Garantías: Provisional, 35.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales,. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ''', enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de una máquina plana, cilíndrica, tipo-

gráfica, automática, con superficie de impresión mínima de 70 por 100 
centímetros, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 

FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
Colonia de la Prosperidad. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en el 
polígono de Santa marca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
local,es de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en el 
polígono de Santamarca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
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en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en los 
jardines de Francos Rodríguez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación de paseos en la 
Dehesa de la Villa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletítl Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 31 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de adaptación y creación de dos 
centros de Enseñanza General Básica de dieciséis unidades cada uno 
en el colegio nacional XXV Años de Paz, en la barriada del Gran 
San Bias. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
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dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendl án por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 2 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Joaquín García García proyecta establecer una lechería en 
la casa número 10 de la calle del Angel. 

Mantequera de VilIaviciosa, S. A., proyecta establecer un depó­
sito y venta por mayor de quesos y mantecas en la casa número 99 
de la calle del Doctor Esquerdo. 

Don Mariano Jiménez Martínez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la 
calle de Melchor Cano. 

Don Félix: Ciruelo Rivera proyecta establecer la exposición y ofi­
cina para la venta de bisutería y artículos de fumador en la casa 
número 2 de la calle de Torres Miranda. 

Don Fernando Olazábal Echandía proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 21 de la calle de Peguerinos. 

Don Elio Gallego Ródenas proyecta establecer una mantequería 
en la casa número 74 de la calle de Guzmán el Bueno (galería, 
puesto número 23). 

Doña María Luisa Ruiz Antolín proyecta establecer una repos­
tería con obrador y venta de fiambres en la casa número 7 de la 
calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Don Eduardo N úñez Villazón proyecta establecer un bar con 
freiduría en la casa número 13 de la calle de San Pedro. 

Don Constantino Somilinos Arranz proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de 
la plaza de las Peñuelas. 

Don Luis Vicario Moreno proyecta establecer un garaje particu­
lar en la casa número 24 de la calle de San Narciso. 

Don Gabino Gómez Pulido proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 16 de la calle 
de Moratines. 

Don Félix Castilla Leal proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su taberna sita en la casa número 4 de la calle de 
San Bartolomé. 

Cooperativa de Viviendas de Economistas proyecta instalar un 
tanque de fuel-oil en una casa sin número de la calle de Serrano, con 
vuelta a la de Rodríguez Marín. 

Don Antonio Cano Muñoz proyecta ampliar su taller de cerra­
jería sito en la casa número 28 de la calle de Montseny. 

Don José Rodríguez Peláez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Villaamil. 

Don Emilio Vidal Fernández proyecta ampliar su garaje sito en 
la casa número 35 de la calle de Víctor de la Serna. 

Doña Evarista Nieto Martín proyecta establecer una pensión 
en la casa número 65 de la calle de la Palma. 

Don Antonio Fernández Pardo proyecta ampliar su mesón sito 
en la casa número 22 de la calle del Palmípedo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil 

en una casa sin número de la calle de Párraga, con vuelta a la de 
Colombia. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Onofre Moral Cáceres proyecta instalar una máquina de 

. s recreativos en su bar sito en la casa número 42 de la calle 
luego 
de Peñafiel. 

Don Andrés Díaz García proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 18 de la calle de 

Ramírez del Prado. 
Don Quintín Rodríguez Fernández proyecta instalar dos má-

quinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 54 de 
la calle de Ríos Rosas. 

Don Antonio López Vera proyecta establecer un taller de guar­
nicionería en la casa número 2 del pasaje de Pradillo. 

Don Mariano Sánchez Algaba Gómez proyecta establecer un 
garaje en la casa número 25 de la calle de Perales. 

Don Tereso Muñoz Blázquez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la avenida 
del Padre Piquero 

Don Fernando Lacort Tapia proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 65 de la calle 

de Padilla. 
Don Antonio Soler Morales proyecta instalar una máquina de 

juegos recreativos en su café sito en la casa número 4 de la calle 
de Palencia. 

Don Luis Medina Ubach proyecta establecer un depósito cerrado 
de barnices en la casa número 8 de la calle del Padre Amigó. 

Don Gaspar Berruete Vázquez proyecta establecer una sala de 
fiestas con aire acondicionado en la casa número 75 del paseo de 
Santa María de la Cabeza. 

Don Justo Rincón Pérez proyecta establecer una chamarilería 
en la casa número 7 del callejón de Nebli. 

Don Leopoldo Díaz García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle 
de la Oca, 

Doña Juana Gil Acero proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 34 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Fimjo, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 12 
de la calle de Rosario Pino. 

Don Norberto Santod Gómez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle de 
la Sierra del Cadí. 

Don Antonio Arnal Roda proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 35 de la calle de 
Segovia. 

Don Teógenes Miguel Rubio proyecta instalar dos meses de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 44 de la ronda 
de Segovia. 

Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento en la casa 
números 15, 17 y 19 de la calle del Pez Volador. 

Don Angel N ovo Domínguez proyecta establecer un taller de 
bisutería y grabado en la casa número 2 de la calle de Pérez Galdós. 

Don José Mera Cora proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la casa número 129 de 
la calle de Sepúlveda. 

Don José Agustín Bravo Escribano proyecta ampliar su taller de 
engrase, lavado, direcciones, frenos y puesta a punto de automóviles 
sito en la casa número 56 de la calle de Zurbano. 

Don Cristóbal Gracia Domínguez proyecta ampliar su carpinte­
ría sita en la casa número 77 de la calle de Zaida. 

Don José Antonio Sanz Tabernero proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 275 de 
la calle de Valmojado. 

Don José Florentino Domínguez Moreno proyecta instalar una 
máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 
de la calle de la Virgen de la Oliva. 
. Don Fernando Blanco Santor proyecta instalar una máquina de 
JuegoS recreativos en su cafetería sita en la casa número 9 de la 
calle de Silva. 

Doña Ventura Vique García proyecta establecer un taller de ce­
rrajería en la casa número 21 de la calle de Ramón Sainz. 
. Don Julio Sarmentera Sancho proyecta ampliar su carnicería 

sita en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto número 63. 

8 de febrero de 1973 

Don Doroteo Brasero Granado proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 18 de la calle de Navalmo­
rales. 

Don Artemio Hidalgo Sánchez proyecta establecer una carnice­
ría, como cambio de nombre, en una casa sin número de la avenida 
de Hellín (galería, puesto número 22). 

Don Felipe Conde Macias proyecta establecer una fábrica de 
patatas fritas y tostadero de frutos secos en la casa número 52 de 
la calle del Lago Constanza. 

Don Emilio Collar Boto proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 9 y 10. 

Doña Pilar Gil Rodríguez proyecta establecer una lechería y 
venta de huevos en la casa número 94 de la calle de Ocaña. 

Don Carlos Luis Pérez Pastana proyecta ampliar su oficina de 
reproducción de planos y fotocopias sita en la casa número 26 de 
la calle de Gaztambide (galería comercial, local número 25). 

Doña Nieves Novillo Rojas proyecta ampliar su droguería con 
venta de juguetes sita en la casa número 11 de la calle de Manuel 
Maroto, local número 1. 

Don Mariano de la Calle Aparicio proyecta ampliar su bar dis­
coteca, como cambio de nombre, sito en la casa número 3 de la calle 
de la Flora. 

Don Constancio Martínez Miñón proyecta ampliar su taller de 
tapizado de muebles sito en la casa número 11 de la calle de Flo­
rencio García. 

Doña Cristina Herraiz Carrascosa proyecta establecer un salón 
de belleza en la casa número 22 de la calle de Guzmán el Bueno_ 

Don Antonio Muñoz Helguera proyecta establecer una cafete­
ría en la casa número 3 de la calle de Gonzalo de Córdoba. 

Don Pedro Martín González proyecta instalar un tocadiscos en 
su bar sito en la casa número 31 de la calle de la Huerta de Casta­
ñeda. 

Don Andrés Guillermo Tránchez Jiménez proyecta instalar una 
máquina de juegos recreativos en su cafetería sita en la casa nú­
mero 1 de la calle de Gabriel U sera. 

Don Guillermo de BIas García proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 170 de la calle de Embajadores. 

Don Juan Galindo Mata proyecta establecer una cafetería con 
floristería anexa en la casa número 41 de la calle de Juan Bravo. 

Doña María Concepción Rosa Llano proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 35 del 
paseo Imperial. 

Doña Ofelia Abadías Alonso proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 17 de la calle de Jaime Hermida. 

Don Lino Solís Lomas proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 4 de la calle de Escandón. 

Don José de Santos Gilpérez proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 7 de la 
calle de Ercilla. 

Don José María Gallego Torres proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la 
calle de Gustavo Fernández Balbuena. 

Doña María Ibáñez F ernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 58 de la calle 
de Encarnación Ovio!. 

Don Santiago Izquierdo Bautista proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 24 de la calle de Hilarión Eslava. 

Material Clínico, S. A., proyecta ampliar su taller de prepara­
ción y limpieza de tripas sito en la casa número 15 de la calle de 
Jesús Golderos. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 19 de la calle de Jorge Juan. 

Don Antonio Calvo Moreno proyecta establecer un taller de 
tacones de corcho en la casa número 1 de la calle de Gregorio 
Navas. 

Doña Rosalía Mouso Bustelo proyecta establecer un bar ame­
ricano en la casa número 10 de la calle de Galería de Robles. 

Don Celestino Colino Martínez proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Fuente del Rey, 
parcela número 19 (Aravaca). 
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Doña Julia Ramos Vega proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle del General Tabanera. 

Don Fermín Rodríguez Martín proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la 
calle de Ventura Rodríguez. 

Don Máximo Yebes Terrer proyecta ampliar su tienda de ele­
mentos de bar sita en la casa número 14 de la calle de Valencia. 

Don Víctor Manuel Lorenzo Inglés proyecta establecer una aca­
demia de música en la calle de San Gregorio. 

Don Agustín Lafuente Fernández proyecta establecer un hostal 
en la casa número 6 de la calle de Valverde. 

Doña Margarita García Pastor proyecta establecer una pesca­
dería en la casa número 24 de la calle de Andrés Torrejón. 

Doña Carmen Vecino Sempere proyecta establecer una pesca­
dería, como ampliación, en la casa número 9 del pasaje Comercial. 

Don Antonio Valdés Neila proyecta establecer una casquería 
en la casa número 12 de la avenida de Betanzos. 

Don Alberto López Fernández proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 50 de la ave­
nida de Bruselas. 

Doña Rita Vaquero Guerrero proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la 
avenida de Córdoba. 

Don Juan Romero Fernández proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 63 de la avenida de la Aviación 
(Campamento). 

Don Alvaro Miralles Conesa proyecta establecer un taller de 
reparación de máquinas y aparatos fotográficos en la casa número 88 
de la calle del Amparo. 

Don Bonifacio Vega García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 de la calle 
de la Corredera Baja de San Pablo. 

Prosa proyecta establecer unas oficinas con aire acondicionado 
en la casa número 10 de la avenida del Doctor Arce. 

Banco Español de Crédito proyecta establecer una oficina y su­
cursal bancaria en la casa número 391 de la calle de Alcalá. 

Estructuras Jamafer, S. A., proyecta establecer un garaje en la 
casa número 2 de la calle de Cambrijas. 

Don Juan Torralba Padilla proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 66 de la calle de Diego Mejías. 

Don Antonio Sabugar García proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 6 de la calle de 
Antonio Casero. 

Don Benjamín Ramos Gómez proyecta establecer un bar restau­
rante, como ampliación, en la casa número 28 de la calle de Coslada. 

Don Francisco Casado Fernández proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en la casa número 199 de la calle de 
Alcalá 

Regimiento Zapadores Ferroviarios proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la carretera de Carabanchel a Cuatro Vientos. 

Don Pablo García Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle del Castillo de Simancas. 

Doña Concepción Esteve Contreras proyecta establecer una 
tienda de repuestos de automóviles en la casa número 18 de la 
calle del Albatros. 

Doña Margarita Portero Portero proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos en la casa número 5 de la calle de Barceló. 

Don Santos Sáez Padilla proyecta establecer un depósito y agen­
cia de transportes en la casa número 5 de la calle de Caramuel. 

Don Venancio Martínez Martínez proyecta establecer un taberna 
en la casa número 33 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don Demetrio Almazán Triviño proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en la casa número 62 de la calle de Diego 
Manchado. 

Don Constantino Velasco Lainz proyecta establecer una oficina 
y taller de calzados ortopédicos en la casa número 3 de la calle 
del Ampélido. 

Don Benjamín Rodríguez Gómez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 5 de la calle 
de Barceló. 

uo 

Don Valentín Sánchez Cornejo proyecta establecer un taller de 
manufacturas de vidrio en el bloque 16 de la Colonia de El Sardinero. 

Don Esteban Tejedor Rodríguez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 84 de la ave_ 
nida de Aragón. 

Toldos Martínez Hermanos, S. A., proyecta establecer un taller 
de toldos en la casa número 9 de la calle de la Centenera. 

Don Felipe Alvaro Barrio proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 23 de la calle 
de Doña Urraca. 

Don Francisco González Martínez proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la 
calle de Baleares. 

Doña Avelina Elvira Marín proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la calle 
de la Carpintería. 

Doña Petra González Díaz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 53 del paseo del Comandante 
Fortea. 

Don Fernando Barandiaran Alday proyecta instalar un tanque 
de ftlcl-oil en la casa número 2 de la calle de Bellatrix. 

Don Manuel Marcos Panadero proyecta establecer una drogue­
ría con venta de juguetes, como ampliación, en la casa número 13 
de la calle de Abtao. 

Don Juan Avila Gómez proyecta instalar dos máquinas de jue­
gos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle del 
Castillo de Uclés. 

Don Juan García García proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 29 de la calle del Arroyo de la Media Legua. 

Don Manuel Jiménez Gutiérrez proyecta establecer una lechería 
en la casa número 68 de la calle de Eugenia de Montijo. 

Doña Julia Peláez Llerá proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos 1ácteos sita en la casa número 31 de la calle del Ge­
neral Pardiñas. 

Don Pedro Flores Jiménez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la casa número 98 de la calle de Elfo. 

Don Hipólito Aguilera Duque proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 20 del paseo de los Cas­
tellanos. 

Don Paulino Muñoz Baena proyecta establecer un bar en una 
casa sin número del polígono de Santa María Reina, torre 1. 

Don Feliciano Frías Vivanco proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 1 de la plaza de Ribadeo. 

Don Federico Rodríguez Mombela proyecta instalar dos mesas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 31 de la 
calle de la Palma. 

Don José Avila Menéndez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la calle de 
la Torrecilla del Leal. 

Don Tomás Aydillo Pineda proyecta establecer un almacén de 
patatas en una casa sin número de la calle de Traspaderne. 

Doña Carmen Pérez Albizu proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su café bar sito en la casa número 20 de la 
plaza de Santo Domingo. 

Regia Film-Arturo González, S. A., proyecta establecer una 
oficina y alquiler y venta de películas ininflamables y oficinas en 
la casa número 9 de la calle de Quintana. 

Don José Riofrío Ruiz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 10 de la calle de Mingorría. 

Don Víctor José Aguilera Duque proyecta establecer un autoser­
vicio de alimentación con venta de toda clase de artículos en la 
casa números 13 y 15 de la calle de Francisco de Icaza. 

Don Dionisio Cabrero Gil proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 64 de la calle de Emilio Ferrari 
(galería, puesto número 7). 

Don Federico Moreno Moreno proyecta establecer un bar con 
pastelería y repostería y venta de fiambres en la casa número 7 de la 
calle del Corregidor José de Pasamonte. 

Don José BIas Suárez proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 104. 

Ayuntamiento de Madrid
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Don Ricardo Sanz Gómez proyecta establecer una tienda de ultra­

arinos en el bloque 406 de la Ciudad de los Angeles. 
m Don Manuel Bueno Acero proyecta establecer una carnicería 

salchichería en la casa número 7 de la calle de Quera. 
y Don Agustín Gallego Paniagua proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 8 de la calle 

de la Giralda. 
Doña Virtudes Barrera Garrido proyecta ampliar su casquería 

sita en el Mercado de Chamberí, puesto números 16 y 17. 
Don Antonio Blanes Sena proyecta ampliar su repostería y venta 

de fiambres sita en la casa número 102 del camino de los Vinateros. 
Don Francisco Ortega Martín proyecta establecer un autoservicio 

de alimentación en la casa número 11 de la calle de Tribaldos. 
Don Antonio Sierra Castellano proyecta establecer una pescadería 

en la casa número 60 de la calle de Tembleque (galería, puesto 

número 2). 
Don Adolfo Lazcano del Moral proyecta ampliar su pastelería, 

repostería Y venta de fiambres con obrador sita en la casa nú­
mero 14 de la calle de Enrique Larreta. 

Doña María I sabel Martín Torres proyecta establecer una repos­
tería con venta de fiambres en la casa número 5 de la calle de 
Coorado del Campo. 

Doña Natividad Rueda Barriocana proyecta establecer una tien­
da de ultramarinos en la casa número 9 de la avenida Donostiarra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTI NO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

'U'II'II'U""I"II'\""'\I' I" ," ,"I""'"'II'II''''I''''''''I,'I,'U""U'I""'I"I"I"I"I"I"I"I,',,'I",,''''I"I,'U'I,',,',,',,'I,'I",,' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación del local comercial situado en la calle de Ta­
cona, 13, planta baja izquierda, del barrio II 1 de M oratalaz 

Tipo: 398.280 pesetas. 
Garantía provisional: 11.950 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en . .. , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enaj.enación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 11, planta baja izquierda, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
co~promete a la adquisición de dicho local, con estricta sujeción 
a dIchos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú­
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial de la Provincia. 

Apertura : Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

8 de febrero de 1973 

Enajenación del local comercial situado en la calle de Ta­
cona, 13, planta baja derecha, del barrio III de Moratalaz 

Tipo: 398.280 pesetas. 
Garantía provisional: 11.950 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación del local comercial situado en la calle 
de Tacona, 13, planta baja derecha, del barrio III de Moratalaz, 
y habiendo depositado la garantía provisional correspondiente, se 
compromete a la adquisición de dicho local, con estricta suj eción 
a dichos pliegos de condiciones, por el precio de ... (en letra y nú~ 
mero) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Para­
guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí,~ Oficial de la Provincia. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 24 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la cal1e de 
Eduardo Requena, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 15 de la cal1e de la 
Labradora, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 94 de la calle de 
López de Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Mad rid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea 

pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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